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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S DECRETO S.
De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Consejero de Estado 

á D. Juan de Lorenzana, comprendido en la 
categoría segunda, art. 6.° de la ley relativa 
á Ja organización y atribuciones del Consejo 
de Estado , y en destinarle á la Sección de Ul
tramar del expresado Consejo.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E st á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M ARQ UÉS D E  M IR A F L O R E S.

Para la plaza vacante de Director general de Ultramar,
Vengo en nombrar interinamente á D. Ga

briel Enriquez, Diputado á Córtes y primer 
Jefe de Sección que ha sido de la expresada 
dependencia.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 
El M in is t r o  d e  E s t a d o  y  d e  U l t r a m a r  ,

M ARQUÉS D E M IR A F L O R E S.

MINISTERIO DE ESTADO.
R E A LE S DECRETOS.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Francisco Merry y Colón, Encar
gado de Negocios y Cónsul de España en Tánger,

Vengo en nombrarle mi Ministro residente 
cerca de S. M. el Rey de Marruecos.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano . 
E l  M in is t r o  d e  E s t a d o  ,

M A R Q U ÉS DE M IR A FL O R ES.

Vengo en admitir la dimisión que fundán
dose en el mal estado de su salud me ha pre
sentado D. Antonio González , mi Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario cerca 
de S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda ; quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  E s t a d o  ,

M A R Q U ÉS D E M IR A F L O R E S.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Juan Tomás Comyn, mi Envia
do extraordinario y Ministro plenipotenciario 
en Constantinopla,

Vengo en nombrarle con igual carácter 
cerca de S. M. la Reina del Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  r e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  E s t a d o ,

M A R Q U ÉS DE M IR A FLO R ES.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Eduardo Sancho, Comisario ge
neral de los Santos Lugares de Jerusahn,

Venso en nombrarle mi Enviado extraor- . . .dinario y Ministro plenipotenciario cerca de 
la Sublime Puerta.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 
E l  M in i s t r o  d e  E s t a d o ,

M A R Q U É S  D E  M IR A F L O R E S .

En atención á las circunstancias que con

curren en D. Antonio Luis de Arnau, Secreta
rio de las Reales Ordenes de Cárlos III, Da
mas Nobles de María Luisa é Isabel la Cató- 
lica,Vengo en nombrarle Comisario general de 
los Santos Lugares de Jerusalen.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la R e a l  m a n o .
E l  M in i s t r o  d e  E s t a d o ,

M A R Q U É S  D E  M IR A F L O R E S .

MINISTERIO DE  L A  GUERRA.
R E A L E S  D E C R E T O S .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Guerra , de acuerdo con el p a 
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Vocal de la clase de 
Generales, para  el Consejo de gobierno y ad 
ministración del fondo de redención y engan
ches del servicio militar, al Teniente General 
D. Juan de Zavála y de la Puente , Marqués de 
Sierra-Bullones, en la vacante de su clase que 
resulta por haber sido nombrado Ministro de 
Marina D. Francisco de Mata y Alós.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

J O S É  D E  L A  C O N C H A .

A tendiendo á las circunstancias que con
curren  en el Mariscal de Campo D. Joaquín 
Riquelme y Gómez,

Vengo en nom brarle  Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

J O S É  D E  L A  C O N C H A .

Vengo en nom brar  Oficial sétimo primero ! 
del Ministerio de la Guerra al Coronel de ca 
ballería D. Alejandro Planell y Solo , Teniente

Coronel del cuerpo de Estado Mayor del e jér
cito.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  Min ist r o  d e  l a  G u e r r a ,

JO SÉ  DE XiA CONCHA.

Vengo en nom brar Oficial sétimo segundo 
d t l  Ministerio de la Guerra al Coronel de in
fantería D. Francisco González Manrique y 
Robledo, Teniente Coronel de artillería.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la R e a l  mano .
E l M in ist r o  d e  l a  G u e r r a ,

JO SÉ DE LA CONCHA.

REAL ORDEN.
Número 3.— Circular.

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado Subsecre
tario del Ministerio de la Guerra el • Mariscal de Cam
po D. Joaquín Riquelme y Gómez, la R e in a  (Q. D. G.) 
se ha servido resolver que el Brigadier D. Pedro Aba
des y Soto, Oficial primero del mismo, cese en el des
pacho interino de la Subsecretaría que se le encargó 
por Real decreto de 3 del actual; quedando S. M. 
satisfecha del celo ó inteligencia con que lo ha des
empeñado.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid \ 0 de Marzo de \ 863.

C O N C H A .
Señor....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DOÑA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española R e i n a  de las Españas. 
A todos los que la presente vieren y entendie
ren , sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede pensión anual de 
i . 000 rs. al Celador de vigilancia D. José Mar
tínez Llamas, herido gravem ente  é inutilizado 
en acto distinguido del servicio.

A rt. 2.° Se concede pensión anual de 4.001 
rea.les al Celador de vigilancia D. Bonifacio Lo 
pez González, herido gravemente é  inutilizad* 
en acto distinguido del servicio.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, as 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual 
quier clase y dignidad, que guarden y hagai 
guardar, cumplir y ejecutar la presente le' 
en todas sus partes.Dado en Palacio á veinte de Febrero d< 
mil ochocientos sesenta y tres.

YO LA REINA.
E l M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

A NTO NIO  A G U ILA R  Y CORREA.

RESOLUCIONES TOM ADAS P O R  EL M INISTERIO
d e  m a r in a .

7 Marzo. Concediendo dos meses de licencia para Va 
lladolid al Alférez de fragata graduado D. Gabriel Maquiei

ra id.1dÍaSjdem  id. para esta corte al Alférez de naví
D. José María Lazaga y Garay.

Id id. Ampliando á cuatro meses la licencia que po, 
el término de dos se concedió á los Guardias marinas d 
prim era clase examinados para Oficiales D. Eliodoro Mer 
ry  y Colón y D. Guillermo España y Gómez, hoy Alfere
ces de navio. . ,

9 id. Concediendo la graduación de Alférez de fragat; 
á los primeros Contramaestres D. José Soto y Vázquez 
D. Antonio Gallego y Rodriguez, y a los segundos D. An 
tonio Pego y Vizoso, D Rafael Sixto y Rióla, D. Rafael Six
to Roche y D. José Pita y Mallo. mafrípn

Id. id. Idem plaza de tercer Contramaestre al m atricu
lado de Cádiz Joaquín Espada y ;Mendcz.

10 id. Idem plaza de aprendiz naval, para cuando re
sulten vacantes en el buque-escuela, á José Abella y Eixaia; 
Antonio Rebull y Sánchez y Antonio García y Flont.

Id. id. Idem id. de tercer Contramaestre á Mateo 1 el'
sifo y Cornejo. . , .

Id. id. Idem id. de tercer Contramaestre de la Arma* 
da, al cabo de m ar Francisco de Castro y Gómez. _ ?

Id. id. Idem medalla de honor de oro a D. Nicola; 
G arassino, Capitán de la polacra de la matricula de De* 
nova Carolina, por los auxilios prestados el 27 de ino 
viembre próximo pasado á los náufragos de la fragata es
pañola Ana Teresa en la costa de Berbería. ,

Id. id. Admitiendo la renuncia que de su destino naco 
el Asesor del distrito de Cangas D. Juan Lobera.

Id. id. Desestimando instancia del prim er Piloto Don 
José Iscon y Serrat solicitando ingresar en el servicio d([ 
los buques del apostadero de Filipinas.

Td id. Idem id. del Teniente d e  a r tiller ía  de Marina 
D. Antonio Roade en solicitud del empleo de Gapitan.

Id. id. Concediendo seis meses de licencia para Bar 
celona al Capitán de fragata D. Rafaél Moragas y Tavern, 
segundo Comandante de la fragata Blanca, perteneciente 
al apostadero de la Habana.

DIRECCION GENERAL DI AGRICELTLM, L U T R I A  V COMERCIO.
Estado del precio medio que Han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Diciembre del año próximo pasado. .■ ^

M E D ID A  Y  P E S O  D E  C A S T IL L A . R E D U C C IO N A L  S IS T E M A  M É T R IC O  D E C IM A L .
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Madrid 24 de Febrero d t M !63.-=El Director general de A gricultura, Industria y  C om ercio, Manuel María de Azofra.



D irección  g en e ra l de C ontabilidad de la  H acien da p ú b lica .
VENTAS PO STERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Relación de las liquidaciones rectificadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha re
sultado á favor de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta 
el 2 de Octubre de 1858 , cuyos extractos se remiten á la de la Deuda pública para que exp ida  á su 
favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 1 0 0 , á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de 
la ley de 1 .º de A bril de 1858.

Número
de

orden.
Provincias 

de que proceden.
Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.
Cantidad 

do su crédito.
La que le cor- i esponde en inscripciones.

Renta 
anual de estas.

PROPIOS.
ÉPOCA DE FIN  DE 1857.

7399 A licante.................. A yuntam iento de A licante.. 29.261,31 73.153,27 2.194,59
7400 T arrag o n a .............. Idem  de V illaseca............................

CUARTO TRIMESTRE DE 1 859.
36.553,75 9 1.38 4,37 2.741,53

7401 A v ila ................... Ayuntam iento de C ard eñ o sa .. . .  
BENEFICENCIA.

ÉPOCA DE FIN DE 1857.

106.316,06 265.790,15 7.973,70

7402 A licante.................. Hospital de A lcoy ............................ 83.109,07 207,772,67 6.233,18
7403
7403

C oruña ...................
M urcia....................

G ran hospital de San tiago ......... ..
Hospital de San Juan de Dios 

M urcia.............................................
TERCER TRIMESTRE DE 1858.

de
310.959,40

1.736.437,98
777.398,50

4.341.094,95
23.321,95

130.232,84

7%05 Z a r a g o z a . . . . . . . .  Hospital de Caspe.............................
Madrid 21 de Febrero  de 1863.=Santillán .

14.611,20 36.603 1.098,09

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  gen era l de C o rreo s.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
Subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Lérida y Flix.
1 .* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde Lérida á Flix la correspondencia y  p e rió 

dicos que le fueren entregados, sin  excepción de n in g u 
na clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes d irig i
dos á cada p u eb lo , y recogiendo los que de ellos partan  p»M  otros destinos.

í /  La distancia que com prende esta conducción , el 
tiem po en  que debe ser reco rrida  y las horas de entrada 
y  salida en  tos pueblos del tránsito  y extrem os se fijan 
en  el itine ra rio  v i e n t e ,  sin perjuicio de las altera-.-iones 

m  Jo sucesivo acuerde la. Dirección por consitL ; irlas 
venientes a l servicio.

3.* Por los rqjtrasos cuyas causas no se justifiquen  de
b idam en te  se exigirá al con tratista  en el papel co rre s
pondiente la m ulta  d e  SO rs. vn. p o r cada cuarlo  de hura; 
y a  ki lerceiw foUn de  esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando adem ás dicho con tratista  los p erju i
cios que se originen al Estado.

 ̂4.a P ara  el nuen desem peño de esta conducción debe
r á  tener el contratista el num ero  suficiente de caballerías 
m ayores situadas en  los puntos m ás convenientes de la 
línea , á juicio del A dm inistrador principal de Correos de 
Lérida.

o." Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en  b u en  estado de las m aletas en  que se conduzca la cor
respondencia , y  de p reserv ar esta de la hum edad y d e
terioro.

7 /  Será obligación del con tratista  co rre r los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su  im porte al 
precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.* Si po r faltar el contratista á cualquiera de las co n 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inis
trac ió n , esta, para el resarcim ien to , podrá ejercer su  
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9 /  La cantidad en  que quede rem atada la conducción 
se satisfará po r m ensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Lérida.

10. El contrato  d u ra rá  dos añ o s, contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al com unicar la aprobación superio r de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la A dm inistración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen u n  nuevo re m a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo  el mismo precio y  condiciones.

\ t .  Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario v aria r en parte la línea designada y d irig ir la cor
respondencia p o r otro ú  otros p u n to s , serán  de cuenta 
del contratista los gastos que ésta alteración o casione, sin 
derecho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero de las 
expediciones se aum entase, ó resu lta re  de la variación 
aum ento ó dism inución de d is tan c ias , el Gobierno d eter
m inará  el abono ó rebaja de la parte  correspondiente de 
la  asignación á proratá. Si la línea se variase del todo, el 
con tratista  deberá con testar den tro  del térm ino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no  á continuar el servicio p o r la nueva línea que se adop
te : en  caso de negativa queda al G obierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de su p rim ir la línea, el G obierno avisará 
al con tratista  con u n  mes de anticipación para que re tire  
el servicio , sin que tenga este derecho á indem nización.

43. La subasta se anunciará  en la Gaceta y  Boletín oficial déla  provincia de Lérida y por los dem ás medios acos
tum brados, y tendrá  lugar ante el G obernador de la m is
m a , asistido del A dm inistrador de Correos del mism o 
p u n to , el dia 23 del m es actual, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máxim o para el rem ate será la cantidad de
47.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma.

4 5. Para presentarse como licitador será condición p re
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , como dependencia de la Caja 
general de Depósitos , la sum a de 4.500 rs. vn. en m etá
lico , ó su  equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cu a l, concluido el acto del rem ate, será devuelta á los 
interesados, m énos la correspondiente al m ejor postor, que 
quedará en  depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se h a rán  en pliego c e rra d o , ex
presándose por le tra  la cantidad en que el lic itador se 
com prom ete á p resta r el se rv ic io , así como su  domicilio y  f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago original que 
acred ite  haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición a n te r io r , y  una certificación expedida p or el Al
calde del pueblo residencia del p ro p o n en te , por la que 
conste su  aptitud  le g a l, buena conducta, v  que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la m edia hora  an te rio r  á la fijada para dar p rinci
pio al a c to , y  u n a  vez entregados no podrán re tirarse .

4 8. P ara  ex tender las proposiciones se observará la fór
m ula sig u ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
d iario  desde Lérida á Flix y vice versa po r el precio
d e  rs. an u a le s , bajo las condiciones contenidas enel pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales , será desechada.

19. A biertos los pliegos y leídos p ú b licam en te , se ex
tenderá el acta del re m a te , declarándose este en favor 
«leí m ejor p o s to r , sin  perjuicio de la aprobación supe
rio r , para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero  solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
v ara  el contrato  á escritura p ú b lic a , siendo de cuenta 
del rem atan te los gastos de su  otorgam iento y de dos co
pias simples y o tra en el papel sellado correspondiente p ara  la D irección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su b arren d ar 
ceder n i traspasar sin prévio perm iso del Gobierno ’

23. El rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5 * del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el otorga
m iento de la e s c r i tu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en  el térm ino que se le señale.

M adrid 4 de Marzo de 1863.=E1 D irector general de Correos, Mauricio Lopes Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Tubilla del Agua y Ontaneda.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y  vuelta desde Tubilla del Agua á O ntaneda la c o r
respondencia y periódicos que le fueren entregados , sin 
excepción de n inguna clase, d istribuyendo en  su tr á n 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos p artan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta co n d u cc ió n , el 
tiempo en que debe ser reco rrida  y las horas de en trada 
y salida en  los pueblos del tránsito  y extrem os se fijan 
en el itinerario  v ig en te , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la D irección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  de
bidam ente se exigirá al con tratista  en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. po r cada cuarto  de 
hora; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescind ir
se el c o n tra to , abonando adem ás dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías ¡ 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de la j  
l ínea,  á juicio del A dm inistrador principal de Correos de ¡ 
Burgos.ó.1 Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen  estado de las m aletas en que se conduzca la 
co rrespondencia , y de p reservar esta de la hum edad y 
deterioro.

7.a Será obligación del con tratista  co rre r los ex trao r
dinarios del servicio que o c u r ra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas v i
gente.8.a Si por faltar el contratista á cualqu iera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inis
tración , esta , para el resarcim iento, podrá ejercer su  ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará p or m ensualidades vencidas en la referida 
A dm inistración principal de Correos de Burgos.

10. El contrato d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superio r de la subasta.

i 1. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la A dm inistración p rincipal respec
tiv a , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen un  nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el m ismo precio y condiciones.

12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario v ariar en parte  la línea designada, y  d irig ir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indem nización a lg u n a ; pero  si el núm ero  de 
las expediciones se aum entase, ó resu lta re  de la variación 
aum ento ó d ism inución de d is tan c ia s , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la p arte  correspondiente de 
la asignación á prorata . Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar den tro  del térm ino de los 4 5 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á con tinuar el servicio p o r la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al G obierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de sup rim ir la l ín e a , el G obierno avisará 
al con tratista  con u n  mes de anticipación para que re tire  
el servicio, sin  que tenga este derecho á indem nización.

4 3. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Búrgos y San tander y por los 
dem ás m edios acostum brados, y tendrá  lugar ante los 
'G obernadores de las m ism as, asistidos de los A dm inis
tradores p rincipales de Correos de los m ismos puntos, 
el dia 23 de Marzo actual , á la hora y  en el local que 
señalen dichas A utoridades.

4 4. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad 
de 23.900 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

4 o. Para p resen tarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en  la Tesorería de H acien
da pública de una de dichas provincias, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 2.000 rs. vn. en 
m etálico, ó su  equivalente en títulos d é la  Deuda del Esta
do, la c u a l , concluido el acto del rem ate, será devuelta á 
los in te resad o s, m énos la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se h arán  en pliego cerrado , ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á p restar el se rv ic io , así como su  domicilio 
y  f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición an te rior, y una certificación expedida por el A l
calde del pueblo residencia del p ro p o n e n te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y  que cuenta con 
recursos para  desem peñar el servicio que licita.

4 7. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la m edia hora an terio r á la fijada para dar p rin c i
pio al a c to , y una vez entregados no podrán  re tirarse .

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguienle :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo dia
rio desde Tubilla del Agua á O ntaneda y vice versa por
el precio de  reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado .por S. M.»

Toda proposición, que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 9. A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acia del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Go
bierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el em pale.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato  á escritu ra  pública, siendo de cuenta del 
rem atan te los gastos de su otorgam iento, v de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su b arren d ar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1832 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gam iento de la escritura, ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 4 de Marzo de 1863. =  El D irector general 
de C orreos, Mauricio López Roberts.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre la Coruña y Santiago.
1A El contratista se obliga a conducir á caballo ó en

carruaje de ida y vuelta desde la Coruña á Santiago la 
correspondencia y periódicos que le fueren  entregados, 
sin excepción de n inguna clase , d istribuyendo en su 
tránsito  los paquetes dirigidos á cada p u eb lo , y reco 
giendo los que de ellos p arían  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os, se fijan 
en el itinerario  v igente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la D irección por co n sid e ra r
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rrespon
diente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto  de h o ra ; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista  los p e rju i
cios que se orig inen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción debe
rá tener el con tratista  el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en  los puntos más convenientes de 
la línea, á ju icio del A dm inistrador principal de Correos 
de la Coruña.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia , y de p reservar esta de la hum edad y d e 
terioro .7.a Será obligación del contratista co rre r los ex trao r
dinarios del servicio que o c u r ra n , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inis
trac ió n , esta , para el resarc im ien to , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en  la referida Ad
m inistración p rincipal de Correos de la Coruna.10. El con trato  d u ra rá  tres a ñ o s , contados desde el 
dia en  que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijara al 
com unicar la aprobación superio r de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la A dm inistración p rincipal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse a 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen u n  nuevo rem ate , el contratista tend rá  ob li
gación de co n tinuar p o r la tácita tres meses mas bajo el 
mismo precio y condiciones.12. Si d u ran te  el tiempo de este contrato  fuese nece
sario v aria r en p arte  la línea designada y d irig ir la co r
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán  de cuenta 
del con tratista  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin  derecho á indem nización a lg u n a ; poro si el nu m ero  
de las expediciones se aum entase, ó resu lta re  de La varia
ción aum ento ó dism inución de d istancias, el G obierno 
d eterm inará el abono ó rebaja de la p arte  co rrespond ien 
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo el Qontratista deberá contestar den tro  del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en qu-e se le dé el av iso , si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte: encaso  de negativa , queda al G obierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata . Si hubiese necesidad de su p rim ir la l ín e a , el G o
bierno avisará ai contratista con un  mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, sin que tenga este derecho á 
indem nización.13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín ofi
cial de la provincia de la Coruña y por los dem ás m edios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el G obernador de la 
m ism a y Alcalde de S antiago , asistidos de los A dm inis
tradores de Correos de los mismos puntos^, el dia 23 del 
mes ac tual, á la hora y en el local que señale d icha A u 
toridad.14. El tipo m áxim o para el rem ate será la cantidad de
30.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.15. Para p resen tarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Adm inistración del partido  de Santia
go , como dependencias de la* Caja general de Depósitos, 
la sum a de 2.500 rs. vn. en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del E stado, la cu a l, concluido el acto 
del rem ate , será devuelta á los in te resados, m énos la 
correspondiente al m ejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.4 6. Las proposiciones se liarán en pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á p restar el servicio , así como su dom icilio 
y  f irm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se unirá la carta  de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en  la co n 
dición a n te rio r , y una certificación expedida por el A l
calde del pueblo residencia del p ro ponente , por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h an  de q u edar precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la m edia hora an terior á la fijada para dar p rinci
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde la Coruña á Santiago y vice versa por el p re 
cio d e  reales an u a les , bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado p er S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

4 9. A biertas los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor p o sto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
G obierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará  el contrato á escritu ra p u b lic a , siendo de cuen ta  del 
rem atan te  los gastos de su otorgam iento y de dos copias 
sim ples y  otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá su b arren d ar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atan te quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si no 
cum pliese las condiciones que deba llenar para el o tor
gam iento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 4 de Marzo de 18 6 3 .=  El D irector general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

C e n s u r a  d o  T e a t r o s  d e l  R e in o .

ÍNDICE CRONOLÓGICO
DE LAS OBRAS DRAMATICAS EXAM INADAS POR LA CENSURA 

DE TEATROS DURANTE EL MES DE FEBR ERO.

N úm ero 35. Penitencia, d ram a original en tres actos 
y en verso. D. el I .*

Núm. 36. El lance no es para ménos , com edia original 
en un acto y en prosa. A. el 2.

Núm. 37. Los adelantos del d ia ,  ju guete  cómico o rig i
nal en un acto y en verso. D. el 3.

Núm. 38. ¿Me entiende usted ? juguete cómico original 
cu un acto y en prosa. A. el 6.

Núm. 39. Escenas en vn  café cantante, juguete cómico- 
lírico original en un  acto y en prosa. A. con ligeras s u 
presiones el 6.

Núm. 40. Marioneta de Cay e s a , comedia valenciana 
original en dos actos y en verso. A. el 7.

Núm. 44. La matina de San Boc, zarzuela valenciana 
original en un acto y en verso. A. el 7.

Núm. 42. El ángel del hogar , com edia original en u n  
acto y en verso. A. el 8.

Núm. 43. Un ensayo , comedia original en u n  acto y 
en  prosa. Á. con supresiones el 4 0.

N'um. 44. El Nigromante, dram a original en cuatro  
actos y en verso. A. el 11:

Núm. 45. ¡El autor, el autor!  juguete  cómico arregla 
do á la escena española en un  acto v en prosa. A. el 12.

Núm. 46. La cruz del acecho, d ram a arreglado del 
francés en un  acto y en prosa. A. el 12.

Núm. 47. El arriero, zarzuela original en un  acto y 
en prosa. A. el 4 2.

Núm. 48. Cuarenta anos de desgracias, ó la máscara de 
hierro,  dram a traducido del francés en  siete cuadros y 
en prosa. D. el 4 4.

Núm. 49. Las sisas de mi m u je r , juguete  cómico a r 
reglado á la escena española en un acto y en prosa. A. 
el 4 8.

Núm. 50. ¡Qué hermoso es el hacer bien! dram a a r re 
glado del francés en od io  cuadros y en prosa. A. el 19.

Núm. 51. Ayer  y  h o y , comedia arreglada del francés 
en cuatro  actos y en prosa. A. el 20.

N úm  52. La madre del cordero , comedia original en 
tres actos y en verso. A. el 21.

Núm. 53. El médico del agua, 6 escenas veraniegas, co
m edia original en un  acto y en verso. A. el 21.

Núm. 54. Un misterio, comedia original en un acto y  en verso. A. el 23.
Núm. 55. No lo (¡nievo saber,  comedia original en un acto y en verso, A, el 23.

N ú m . 56. Una peseta y .  dos reales-, • com edia arr^glada- 
á la escena española en  u n  acto y en prosa. A. el 23.

Núm. 57. El diplomático, com edia traducida del f ran 
cés en dos actos y en prosa. Á. e l  24.

Núm. 53. Por amor al p ré j im o , hum orada crítico-bur- , 
l e s e a  arreglada del francés en un  acto y  en  prosa. A, 
el 25.Núm. 59. Lu Providenc ia , dram a original en tres ac 
tos v en verso. A el 26.Núm. 60. Caprichos del corazón , com edia original en 
u n  acto v en verso. A. el 27.Núm. 64. El alma en un hilo , com edia orig inal en un  
acto y en verso. A. el 27.Núm. 62. El niño improvisado, com edia arreg lada del 
francés’en un  acto y en prosa. A. el 28

M adrid 28 de F ebrero  de 1863.-í=El Censor de Teatros, 
A ntonio F e rre r  del Rio

R e g is tro  de  la  P ro p ie d a d  d e l p a r t id o  
de  V illa c a r r ie d o .

Extracto de las inscripciones que se hallan en este Registro 
correspondientes á los cuatro pueblos del Ayuntamiento  
de Castañeda , para  que los interesados en ellas se p r e 
senten á rectificar las faltas que las mismas contienen, y  a 
las que se refiere el Real decreto de 30 de Julio de 1862 (i). 
Un censo de 20 ducados que cargaron  sobre sus b ie 

nes D. José E sca lad a , D. A ntonio , D. M anuel y D. M arce
lino Penagos á favor de la capellanía denom inda de \  Rie
g a s , en  4 «37.Un censo de 30 ducados de capital que cargó sobre 
sus bienes D. F rancisco Coisa ¿ favor de D. Domingo de 
Arce, vecino de Castañeda, en  4 837.

Una tie rra  que vendió D. Pedro O bregon á Doña Petra  
Pando, en 1837.Una tie rra  que vendió Doña Josefa V illar á Doña Ma
ría Bustam ante, en  1833.

Una tie rra  que vendió Doña A ntonia Rodríguez á ( no 
se dice q u ién ), en 1837.

Una tie rra  que vendió D. José María Muela á Doña Ma
n a  B u stam an te , en 1837.

Una tie rra  que vend ieron  D. Isidoro Rodríguez y  su  
m u je r á Doña Petra  R odríguez, en 4 837.

Una tie rra  que vendió Doña Teresa F lor á D. G aspar 
San R o m án , en  \ 837.

Un censo de 34 ducados de capital que cargó sobre 
sus bienes Doña Jacinta López á favor de la capellanía de 
Villegas, en 1837.

Una tie rra  que vendió D. José Villar á D. F loren tino  
V illar, en 1837.Una tie rra  que vendió D. Santiago N avam uel á Don 
Francisco  Sañudo , en 1837.

Una perm uta  que otorgaron en tre  sí D. Valerio Villar 
y Doña Fausta de G uem ez, vecinos de Castañeda, en 
1837.

Una casa que vendieron  D. E leu terio  Bustillo y  Don 
Francisco  M irones á D. José Mirones, en  1837.

Una perm uta  que h icieron en tre  sí D. Francisco O bre
gon y D. Santiago Liaño, en 183S.

Una tie rra  que vendió D. Ram ón V illar á D. A ntonio 
Cevallos, en 1838.Una tie rra  que Doña M aría Palazuelos vendió á Doña 
María Muela, en 1838.

Una tie rra  que D. Francisco Alonso vendió á Doña 
María Muela, en 1838.

Una tie rra  que D. F ernando  V illar y  su  m ujer vendie
ron  á Doña María Bustam ante, en 1838.

Una tie rra  que vend ieron  D. Rom án Palazuelos y su 
m ujer á D. F loren tino  Villar, en 1838.

Una p erm u ta  que h icieron en tre  sí D. Angel del P ra 
do y su m ujer con D. Ciríaco Pedrosa, en 1838.

Un censo de 237 rs. de capital que cargaron sobre sus 
bienes D. Angel Prado y su  m ujer á favor de la capella
nía denom inada de Villegas, en  1-338.

Une. tie rra  que vendieron D. E m eterio y Doña Josefa 
Pedrosa á D. José María Muela , en 4 838.

Una tie rra  que vendió D. M anuel Pardo Lloreda á Don 
M arcelino Penagos, en  1838.

Una tie rra  que vendió D. Venancio O bregon á D. A n
tonio S a in z , en 1838.

Una tie rra  que vendió D. M anuel Ruiz á D. Fernando  
Rodríguez , en 4 838.

Una tie rra  que vendió D. José V illar á Doña María 
Muela, en 1838.

Un te rren o  que vendió el A yuntam iento  de Castañeda 
á favor de D. Ciríaco Pedrosa , en 1858.

Una tierra que vendió D. M anuel Palacio Escalada á 
Doña llosa Palacios y Muela, en 1841.

Una tie rra  que vendieron Ramón y Pedro O bregon á 
D. Dionisio M oya, en 1841.

Una tie rra  que vendió  Doña Josefa Villar á D. Gaspar 
San Rom án, en 1841.

Una tie rra  que vendió D. Santiago Ruiz N avam uel á 
D. Miguel M oya, en 1841.

Una tie rra  que vendió D. José B ernardo Pacheco á Don 
Francisco Ruiz Ogarrio, en 18 44.

Una tie rra  que vendió D. Ram ón Villar á D. Francisco 
M irones Muela, en  1 844 .

Una tie rra  que vendió D. Ramón de Bustillo á D. A n
gel Sigler, en 1841.

Una tie rra  que vendió D. M anuel de Palazuelos á Don 
Lorenzo O lavarrieta, en 1841.

Una tie rra  que vendieron  Doña A ntonia García y  Do
ña María Prado á D. Francisco García, en 1841.

Una venta con hipoteca de eviccion que otorgaron Don 
Francisco García y su  m ujer á favor de D. Dionisio Moya, 
en 1 844.

Una tie rra  que vendió D. M anuel Obregon á D. Manuel 
Mora, en  18 41.

Una tie rra  que vendió D. Santiago Ruiz N avam uel á 
D. Miguel Moya, en 1844.

Una tie rra  que vendió D. Diego López á D. Juan  Villar, 
en 1841.

Una tie rra  que vendió Doña A gustina G uem es, viuda, 
á D. Angel O bregon, en 1841.

J Jn a  casa que vendieron  D. Francisco Moya Moral y  
Doña María Palazuelos, D. Venancio Obregon y Doña An
tonia Palazuelos , D. M anuel Palazuelos y  Doña María P a r
do y D. José Pardo á D. Tomás F e rnandez, en 1841.

Una tie rra  que vendió D. Isidoro Rodríguez y Doña 
A ntonia Pardo á D. M arcelino P en ag o s, en  1841.

Una tie rra que vendió D. Ram ón Villar á D. Miguel 
M oya, en  4 841.

Una tie rra  que vendió D. Santiago N avam uel al m is
mo D. Miguel M oya, en 1841.

Una tie rra  que vendió D. José Revuelta á D. Francisco 
Z o rrilla , en  4 841 .

Una tie rra  que vendieron  D. Ciríaco de la Pedrosa y 
D. Santiago N avam uel á D. Miguel Moya M uela, en 1841.

Una obligación con hipoteca que otorgó Doña María 
Palazuelos á D. H erm enegildo Coisa, en  1842.

Una tie rra  que vendió D. Ram ón V arón á D. José Ma
ría  G u tié rrez , en 1842.

Casas y  tie rras que vendió D. V alentín del Prado á 
D. José G u tiérrez , en 1842. ¿

Una obligación con hipoteca que otorgó D. Francisco 
San Román Justo á D. Francisco R u iz , en 4 842.

Una obligación con hipoteca que otorgó D. Manuel de 
Villegas á D. Ciríaco Pedrosa , en 18 42.

Una tie rra  que vendió Doña Luisa Pacheco á D. Juan  
O lavarrie ta , en 1842.

Venta judicial de unas tie rras á favor de D. José Se
gundo Pardo, vecino de San tander, en 1844.

Un censo de 935 rs. á favor de las capellanías que po
seen D. Ram ón Media y D. Luis Penagos, fundadas en la 
iglesia de la Peniila de Cayon, en 1844.

Una tie rrra  que vendió D. Antonio Bustillo á D. Valerio Villar, en 4 844.
Una perm uta que h icieron en tre  sí D. B ernardo P a la

zuelos y D. Rom ualdo Iglesias, en  1814.
Una tie rra  que vendió D. Luis Pacheco á D. Domingo 

Escalada, en i -44.
Una tie rra que retrovendió  D. Juan  José de la Peña á 

favor de D. Diego López, en 4 815.
Una tie rra  que vendió D. Joaquín  F ernandez á D. A n

tonio Ramón de Bustillo, en 1845.
 ̂ Una tie rra  que d ieron en adjudicación de pago D. To

m ás , D. Manuel y D. Fernando Bustillo O bregon á favor 
de D. M anuel de A rce, en 1846.

Una tie rra  que los mismos d ieron  en pago á D. José 
Leonardo M irones, en 1846.

Casa y tierras cedidas por (no consta) á D. Juan  Ola
varrie ta , como conjunto  de Doña Josefa López, en 1846.

Una tierra que vendió Doña Ram ona Pacheco á D. Lo
renzo O lavarrieta , en 1846.

Redención de un censo de 80 rs. que hizo Doña A n
tonia G arrido , vecina de Aes, en Puente Viesgo, en 1846.

Redención de u n  censo de 30 ducados que hizo el 
Presbítero D. Miguel Moya, como testam entario  de Doña María Santelices , vecina de C astañeda, en 1846.

Unas tierras que vendieron María del Prado y su  m a
rido I). A ntonio García á ( no se expresa), en 1846.

Una tierra que vendió D. Fernando  Crespo á D. Pedro 
López Bustillo , en 4 846.

Una tie rra  que vendió D. Cláudio Fernandez Otero á 
D. Agustín Ñ o r , en 1846.

Una tie rra  que vendió D. Cláudio Fernandez Otero á 
D. Francisco de A rce, en 1847.

Una tie rra  que vendió D. E leuterio  Bustillo á D. Ciríaco P edrosa , en  1847.
Unas tie rras que vendieron  D. Gregorio Sainz y otros 

á D. Francisco Alonso R odríguez, en 1847.
Una tie rra que vendió Doña Rosa Penagos Sainz á Don 

Francisco Penagos Molino, en 4 847.
Dqs prados con gravám en de un  censo de 90 ducados 

de principal im puesto por D. Ceferino San Román y su
(i) Véase la Gaceta de ayer.

m ujer, p rin cip al, é Ildefonso M irones; fiador; ¿ favor d la capellanía fundada por D. Cristóbal G ándara, en \
Varios árboles que vendieron D. G asp ar, D.’ A»ustin* 

D. M iguel, Doña Dionisia y Doña Juliana Sañudo* está 
m ujer de D. José de la H errán , á D. Francisco Muela vecino de Castañeda , en 1847.

Tres tie rras  labran tías de la partición  de bienes finca
dos p o r m u erte  de D. Dionisio Villar, y adjudicadas á sus 
herm anos D. Valerio, D. F lo re n tin o , D. Juan y D. Manuel 
Villar, en 1818. 01

La p arte  de la casa llam ada de la Padilla leaada por 
D. Dionisio Villar á su herm ana Manuela, m ujer de Santiago Liaño , en 1848.

Una ca sa-h ab itac io n , cuadra y pajar que Vende Don 
Juan Antonio Vallejo Ruiz á D. Ramón M uñoz, vecino de 
Castañeda, en 1848.

La p arte  de u n  colgadizo que vend ieron  D. Juan Ola
v arrie ta  A lviñani y D. Manuel Quevedo á D. Ignacio Ma
nuel Sainz, en  18 49.

Una casita y  tie rras  que fueron vendidas á D. Fran% 
cisco Solana, vecino de Las Presillas, po r el Juez deprime* 
ra instancia de este partido  en nom bre de D. Mateo Man
tecón, en 1849.

La pequeña parte  de casa y h u erto  que vendió Ramo
na Pacheco á Ram ón Bustillo, en  1849.

La m itad  de una casa y varias tierras legadas en tes
tam ento  p o r Doña María Peña Sainz á su sobrino D. Juan 
José Peña, en 4 849.

Una tierra de dos carros que vendieron á D. Domingo 
Diego, María Coisa, viuda, Bráulio de Coisa y su mujer 
María de la Bameta, en 1850.

Un prado, dos tie rras  y unos árboles que vendió Don 
Tim oteo Sigler con igual represen tación  á D. Francisco 
Ruiz López y D. Miguel de Villegas, en 1850.

Censo de 40 ducados á favor de la escuela de la Peni- 
lia, redim ido p or el Presbítero  D. Francisco Pardo, Cura 
de Aes, en 1851.

Una p arte  de casa vendida por el Escribano D. José 
María Muela á Doña M anuela G utiérrez, en 1851.

Bienes vendidos p o r D. José de la Muela-Santelices ¿ su  herm ano  D. José Angel, en 1851.
Una tie rra  y  seis prados, u n a  hu erta  con árboles fru

tales y  unos nogales vendidos por el Juzgado de primera 
instancia de este partido  á D. Ram ón Bustillo r Presbítero 
en  1851.

Una porción de te rren o  que fué posesión de. una casa 
vendido á D. F ernando  Riancho p o r D. Mateo Pabizuelos y D. Francisco  Muela, en 185i.

Partes de una casa que vendieren  á D. Vicente Rebo
lledo D. M anuel Pardo Portilla  y su m ujer, en 1854.

Una casa a rru in ad a  y  una h u e rta  que vendió á D. Pe
dro  O bregon D. M anuel de la Muela Obregon , Presbíter o ,  en  1852.

Un censo de 4 20 ducados á favor de la capellanía fun
dada en  Santa Cruz de Castañeda, redim ido por D. Valerio 
V illar, apoderado de D. A ntonio María Calderón en 
1852.

Una sexta p arte  de o tra  sexta del patronato y heren
cia llam ados de Sañudo, consistente en  censos y en escri
tu ras censuales que vendió D. Francisco Mirones Muela á 
D. Francisco Sañudo, en 4 852.

Un censo de 44 ducados, o tro  de 40 y  otro de 50 du
cados que cedió en pago D. M anuel de Arce Bustillo á la 
capellanía qne fundó D. Fernando  de la Mora, en 1852.

Un censo de 30 ducados cedido p or D. Manuel de Ar
ce á favor de la capellañía que fundó D. Fernando Mora, 
en 1852.

Dos tie rras  y  u n  prado  que vendió D. Francisco Moya 
y Moral á D. Ciríaco Pedrosa, en  1852,. . 7

Dos censos, uno de 60 ducados de principal, y  otro de 
400 rs. á favor de la escuela de p rim eras letras de la Pe
ndía de Cayon, redim ido p o r Doña M aría de la Muela Pa
lazuelos, en  1853.

Un prado que vendió D. E leuterio  Bustillo á D. Fran
cisco O tero, en  1854.

Una tie rra  labran tía  que vendieron  D. Román Pala- 
lazuelos y  su  m u je r á D. Ciríaco Pedrosa, en  1855.

Un prado  y  tie rra  labran tía  vendidos p o r D. Pablo 
V illar y  su m ujer áD . Márcos Pellón, en  1855.

Dos tie rras  y  u n  prado  en la hijuela de los hijos de 
A polinaria Bustillo por h erenc ia  de su  abuela Doña María 
Bustam ante, en 1846.

Varias fincas h ipotecadas á la seguridad de un  présta
mo de 6.500 rs. por D. Francisco  M irones Muela al Licen
ciado D. Alfonso Acosta, vecino de Yruz, en  1847.

Varias fincas hipotecadas á la seguridad de un prés
tam o de 4.000 rs. p o r D. E leuterio  Bustillo ¿1 Licenciado 
D. Alfonso Acosta, vecino de Yruz, en 1848.

Una casa y cua tro  tie rras  labran tías hipotecadas á la 
seguridad de un  préstam o de 5.000 rs. por D. Eleuterio 
Bustiilo y su  hijo D. G abriel Lino al Licenciado D. Alfonso Acosta, en 1848.

Un censo de 20 ducados de principal que perteneció 
al Estado! redim ido por Josefa Pedrosa, en 1849.

Una casa y varias fincas adjudicadas á D. José G utiér
rez M artínez y  su  hija Doña María Cruz G utiérrez Miro
nes en  la partición  de bienes fincados por m uerte de su 
m u je r y m adre respective Doña Rita María Mirones, vp. ciaos todos de Sevilla, en  1851.

Las casas accesorias, h u ertas y demás fincas adjudica
das áD . Pedro, D. Joaquín y Doña Antonia Muela Mazo en 
la partic ión  de bienes por m u erte  de D. Manuel Antonio 
Muela y Doña María de la O 3Iazo , en 1851.

Las casas y  fincas adjudicadas á D. Joaquín, Doña Ma
ría A ntonia, D. José, Doña Josefa y  Doña Micaela San Ro
m án, herm anos, en  la p artic ió n  de  D, Gaspar San Román, 
su  padre, difunto, en 1851.

Un prado hipotecado á la seguridad de un  préstamo 
de 4 .4 00 rs. p o r D. Juan V illar como principal, y  como 
fiador D. Ildefonso M irones, al Licenciado Acosta, e¿ 
1851.

Varias fincas adjudicadas á D. Ceferino y  á Doña Cán
dida San Rom án, herm anas, y á su m adre, en la partición 
de su  padre  y esposo respective D. Joaquín San Román,, en  1851.

Varias fincas afectas á la responsabilidad de u n  crédito 
de 4.100 rs. p o r Doña María Josefa M irones á favor deDon 
B ernardo de Villa y T o r r e , vecino de Cayon, en 4853.

V arias fincas rústicas y  u rb an as  adjudicadas en pago' 
de sus hijuelas á D. Q uin tín  y  Doña Susana Cevallos en 
la partic ión  de bienes de su  p adre  D. N ice to , en 1853.

Varias fincas adjudicadas á D. Joaquín  de la Torréenla 
partic ión  de bienes con sus h erm an as Doña Marcelina y 
Dona A ntonia p or defunción de su  padre D. Joaquín, ve
cinos de Vargas , en  1855.

Varias fincas adjudicadas en  pago de sus hijuelas á 
D. Francisco , D. Ram ón, D. Matías, D. José María, D. Nar
ciso, Doña C á rm e n , Doña F loren tina y Doña Asunción 
Luengo y  A ld e re te , y á su  m adre Doña Concepción Ri- 
vas , como hered era  de dos de sus hijos m uertos poste
rio r  á su  esposo y  pad re  respective D. Matías Luengo y 
A ld e re te ,en  4 856.

Un censo de 100 ducados de principal perteneciente 
al Estado, que iué red im ido  p or D. Joaquín  San Román, en  4 856.

Un censo de 40 rs. de réditos ánuos perteneciente aí 
Estado, y que fué redim ido p or D. Joaquín  San Román, en  4 856.

Varias fincas adjudicadas en pago de sus hijuelas 4 
D. Cándido, I). F lo ren tin o , Doña Micaela, Doña Agustina, 
Dona Teresa y Doña Felipa M irones y Molino de lo apor
tado y  m itad  de gananciales á su  padre D. Fernando en 
la división de bienes en tre  sí p o r m uerte  de Doña Anto-: n ia  del M olino, en 4 856.

Un censo de 220 rs. de capital perteneciente á la obra: 
pia de la escuela de Castañeda , redim ido por D. Bráulio 
Fernandez S edaño , vecino de rú e n le  Viesgo, en 1856. ,

Una obligación por 3.240 rs. que otorgaron Doña Jua-. 
na Fernandez y su hijo D. Pablo Villar a favor de D. To
m ás A güero, vecino de S an tan d e r, en  1856.

Un censo de 418 rs. pertenecien te á la e s c u e l a  de San-, 
ta Cruz de Castañeda, redim ido por D. Felipe de la Mora, en  1856.

Un censo ele 440 rs. á favor de la ob ra pia de huér
fanas de Castañeda, redim ido por D. Felipe de la Mora, eh 1856.

_ Un censo á favor de la obra pia de huérfanas de Cas* 
taneda p o r 220 rs. de capital, redim ido por D. Felipe déla 
Mora, en 1856

Una obligación p o r 2.500 rs. que otorgaron D. Fran
cisco O lavarrieta y su m ujer á D. Manuel de Bustillo, de 
la Abadilla de Cayon, en 1856.

Una tie rra  labran tía  de ocho carros , hipotecada á la: 
eviccion y saneam iento de una venta que otorgó Doña. 
Angela López, in te rv en to ra  de su m arido, á favor de Don 
León O rtiz , vecino de V argas, en 1856.

Un censo de 330 rs. de capital en favor del cabildo, 
eclesiástico de Castañeda, redim ido por D. José María Mue
la ,  en 1856.

Un censo de 3.30 rs. de capital en favor de_ la obra 
pia de huérfanas de C astañeda, redim ido por Doña Anto
nia Barón López , en 1856.

Un censo de 220 rs. á favor de la obra pia de huérfa
nas de C astañeda, redim ido por D. Pedro Obregon Busti- 
lio, en  4 856.

Un censo de 600 rs. de capital á favor de la obra pia 
de huérfanas de C astañeda, redim ido p or el mismo Obre’, 
gon Bustillo,,en 1856.

Un censo de 220 rs. de capital á favor de la misma 
obra pia , redim ido por D. Ramón de la Gándara, en 4857.

Un censo de 275 ducados á favor de la misma obra 
pia , redim ido por D. Angel Palazuelos y D. Ramón de la 
G ándara, en 1857.

Un censo de 660 rs. en  favor de la escuela de la Santa 
Cruz de C astañeda, redim ido por D. Nicolás Lloreda, en 
4 857.

Un censo de rs. de capital á favor de .la obra pia



de huérfan as de C astañeda, red im ido  po r el A y u n tam ien 
to de Castañeda, en 1857.

Un censo de 1.540 rs. dé capital á favor del cabildo co
legial de C astañeda, red im ido  p o r el m ism o A y u n tam ien 
to , en 1857.

Un censo de 16.000 rs. á  favor del convento  de m o n 
jas c la ras de S a n ta n d e r , red im ido  p o r el m ism o A y u n ta 
m ien to  , en  IS5 /.

Un censo de 1.430 rs. de capital á favor de la m esa ca 
p itu la r  de la iglesia de C astañ ed a , red im ido  p o r el m ism o 
A y u n tam ien to , en  1857.

Una casa y varias lincas h ipo tecadas p o r D. Joaqu in  
Pando á la seguridad  de 5.000 rs. qu e  le p restó  D. Ju an  
José C hausteau y  com pañía de m inas y fundiciones e s ta 
b lecida  en la villa  de C om illas, en  1857.

Un censo de 440 rs. de capital á favor de la lu m in aria  
de N uestra  Señora  de C astañ ed a , red im ido  por D. G rego
rio  Sainz , en  1857.

Un censo de 1.100 rs. á favor de la iglesia de San N i
colás , red im ido  p o r D. G regorio S a in z , en  1857.

Un censo de 310 rs. de cap ital á favor de la p a rro q u ia  
de Santa Cruz de Castañeda, red im ido  p o r el m ism o Sainz, 
en  1857.

Un censo de 660 rs. de capital á favor de la obra  pia 
de h u é rfan as  de C astañeda, red im ido  p o r D. V icente R e
bolledo , en  1857.

U na tie rra  lab ra n tía  y u n a  h u e r ta  con árboles, h ip o te 
cados á la seguridad de u n  préstam o  de 2.600 rs. que hizo 
Doña María S a in z, m u je r d eD . F e rn an d o  R ia n c h o , al Li
cenciado Accfsta, en 1857.

Un censo de 260 rs. de capital á favor de la obra  pia 
de huérfan as de Castañeda, red im ido  p o r D. Ram ón Obre- 
gon Bustillo , en  1858.

Un censo á favor de la iglesia colegial de San ta  Cruz 
de C astañeda de 1.100 rs., red im ido  p o r D. F rancisco  E s
ca lada , en  1858.

Un censo á favor de la ob ra  pia de hu érfan as de Cas
tañeda de 410 rs. de capital, red im ido  p o r el m ism o E s
calada , en 1858.

Un censo á favor de la m ism a obra  p ia de 220 rs. de 
c a p i ta l , red im ido  p o r  D. R am ón Barón y  D. José Pellón , 
en  1858.

Cinco fincas h ipo tecadas á la seguridad  de u n  p ré s ta 
m o de 1.100 rs. que hizo D. R am ón Ruiz á favor de Doña 
Josefa Ruiz G u tié rre z , en  1858.

Varias fincas adjudicadas á D. M anuel G arcía y  Ruiz 
de la P r a d a , vecino de la Penilla  de Cayon, en  la p a r ti
c ión de bienes p o r m u erte  de sus padres D. M anuel y 
Doña María de los D olores, en 1858.

Fincas rústicas y  u rb a n as  h ipo tecadas á la seguridad  
de u n  préstam o de 1.600 rs . que  hizo el L icenciado Don 
Alfonso Acosta , vecino de Iruz  , á Doña María S a in z , con
ju n ta  de D. F ern an d o  R iancho Quevedo , en  1858.

Fincas em bargadas de oficio á D. Ram ón Sam ano, Don 
Sim ón Castañedo y  D. Nicolás Lloré*da , r e i n o s  de Cas
ta ñ e d a , á re su lta s de u n a  causa c rim in al form ada co n tra  
los m ism os en  este Ju z g a d o , en 1859.

Fincas em bargadas de oficio á D. Ram ón Sam ario, don 
Sim ón Castañedo y  D. Nicolás L loreda, vecinos de Casta
ñeda, á re su lta s  de un a  causa c rim in al que  se les form ó 
en este Juzgado, en 1859.

U na casa hab itación  y  u n a  accesoria u n ida  á ella, u n a  
casa -cu ad ra  y  u n a  tie rra , em bargadas á D. Tomás de 
R iancho y  su  m u je r á la seguridad  de  u n  préstam o  á 
in stanc ia  del L icenciado D. Alfonso Acosta, vecino de 
Yruz, en  Us60.

Una casa-habitacion y u n  m olino h ipotecados á la se
guridad  de u n  préstam o de 6.000 rs. que  á Doña Francisca  
M irones Pando  y  su  m arido  hizo D. Ciríaco P ed ro sa , en 
1860.

Un censo á favor de la o b ra  pia de Castañeda de 330 
reales, redim ido p o r D. Joaqu in  M artínez, en  1860.

Un censo de 220 ducados de principal á favor de la 
m ism a o b ra  pia, red im ido  p o r D. R am ón Palazuelos y su  
m ujer, en 1860.

Un m olino h a rin e ro  y  com o 102 c arro s de prado h ipote
cados á la seguridad  de u n  p réstam o  de 8.000 rs. que á 
D. Federico  Sánchez, vecino de Salam anca, dió D. M anuel 
de Bustillo, vecino de Lloreda, en *860.

Una casa y tres tie rras  em bargadas á D. C anuto E sca
lada á instancia  de D. Joaquin Pardo, en  1 s6 !.

Una casa y  dos p rad itos h ipo tecados á la seguridad de 
u n  préstam o  de 5 000 rs. que hizo á D. Nicolás L loreda 
F ernandez  D. Estanislao T o rre , en  1861.

T res prados hipotecados en u n  reconocim iento  de u n  
censo de 12a rs. de cap ital hecho po r Doña Vicenta López 
y  su  m arido  á favor de la capellanía que fundó D. Pedro 
José Q uevedo , en Ls61.

Medio carro  de tie rra  poblado de árbo les que vendió 
Doña A gustina López y López á D. F rancisco  Ruiz López, 
vecino de R e in o sa , en 1855.

C uatro pequeñas fincas y unos castaños que D. L o re n 
zo C o b o , con poder de su  hijo político D. F rancisco  Ruiz 
López, vendió al L icenciado D. M anuel García R uiz, Abo
gado en la Penilla de C ayon , en 1*55.

Un p rado  de 24 carro s que  vendió  D. P edro  Muela 
Mazo á D. F rancisco  F ernandez  y  Doña Juana  Muela, 
en  1855.

Una casa con su co rra l, p o r tad a s , colgadizo, accesoria 
y o tras varias fincas qu e  vendió D. E leu terio  Bustillo 
B ustam ente á D. Alfonso A costa, Abogado- y vecino en 
Yruz , en  1856.

C uatro fincas que vend ieron  Doña S everina Fernandez  
P r ie to , D. Santiago M iranda, Beneficiado, y D. F ern an d o  
M iranda al Presb íiero  D. A ntonio R am ón de B ustillo, C ura 
en  C astañeda , en  1856.

Varias fincas re tro v en d id as  p o r D .;¡Ciríaco Pedrosa á 
D. Ceferino San R om án y su  m u je r, en 1856.

Un pedazo de casa y  dos t ie rra s  que vendió  D. Pedro  
O lavarrie ta  Rodríguez á su  h e rm an o  D. F rancisco , en 
1856.

Una p a rte  de casa y  h u e rto , y  la te rc e ra  p a rte  de una  
castañera  que vendió  D. B ráulio  Coisa á D. F rancisco  Ola
v a rrie ta , en  1856.

Dos tie rras  que vendieron  D. Miguel de Villegas, sor- 
do-m udo, y su  m u je r Angela López, á Doña B albina G ar
d a  Ruiz, en  1856.

Una tie rra  y  u n  prado que vendió D. A ndrés O bregon 
á D. G regorio y D. Tim oteo Sainz, en  1856.

Una casa y tie rras  adjudicadas á D. F ern an d o  M iro
nes del legado que á su  favor hizo su  m u je r Doña A nto
n ia  Molino, en  1856.

Unas tie rras , p rados y  u n a  cas tañ era  con su  te rre n o  
que  vendió  D. Joaqu in  de la T orre  al L icenciado D. Al
fonso Acosta, Abogado en Yruz, en  1856.

Un pedazo de prado  en  la h u e r ta  qu e  vendió  D. F ra n 
cisco Ruiz Muela M uñoz á D. Dionisio Moya Muela, en 1856.

Dos casas y u n a  p a rte  de  o tra  , tie rra s  labran tías, p ra 
dos y  quegigales que  v en d ie ro n  Doña M aría Concepción 
R ivas y  M ira lle s , D. M atías , D. R am ón y Doña F lora  
Luengo A ld e re te , p o r sí y en  n o m b re  de o tros á favor 
de D M anuel O r tiz , en  1857.

Un p rad o  que ven d ie ro n  D. V alerio V illar y  o tros á 
D. F ern an d o  Penagos M o lin o , en  1857.

V arias tie rra s  lab ran tía s  y  p rados que vendió D. José 
E n r iq u e z , D irector g e ren te  in te rin o  y  apoderado de la 
Sociedad fabril y com ercial de M ad rid , á 1). A ntonio F e r
nandez F lo r ,  en  1857.

Tres tie rras  que  v en d ie ro n  D. M an u e l, D. Miguel y  Don 
A gustín  Sañudo y o tros á D. A ntonio R am ón de Bustillo, 
C ura en C astañ ed a , en  1857.

Varias fincas que vendió  D. Inocencio del P rado  á Don 
M arcos P e lló n , en 1857.

Prados q u e  vendieron  D. A ntonio San Rom án y  su  
m u je r á D. Rosendo C ru z , en  1857.

Una casa y  tie rras  que  vendió  D. Angel del P rado  á su 
h ijo  D. In o cen c io , en  1857.

Dos h u e rta s  y una  cas tañ era  que vendió D. Inocencio 
R om án del Prado  Muñoz á D. Márcos Pellón  , en  1357.

Un p rado  que vend ieron  D. Pab lo , D. R am ón y  Doña 
B ernarda  Villar á D. R am ón de Bustillo, P resb ítero , en  1858.

Una p a rte  de casa y  socarre ra  que  ven d ie ro n  D. Jo a 
q u in  San Rom án Palazuelos y  o tro  á D. Joaqu in  San Ro
m án , en  1858.

Dos carro s de tie rra  lab ran tía  que vendió  D. G aspar 
San R om án Palazuelos á D. F lo ren tino  V illa r , en  1858.

P a rte  de un a  casa y  h u e rta  que vend ieron  D. F r a n 
cisco F ern an d ez  y su  m u je r áD . José F ern an d ez , en  1859.

Una casa-cuadra-pajar, c o rra l y u n  so lar que  v e n d ie 
ron  D. Ju an  F ernandez  Pablo y  o tros á D. F lo ren tin o  Vi
l la r ,  en  1859.

Una tie rra  que vend ieron  Doña Jerón im a Moya y  su  
m arido  Pablo V illar á D. F lo ren tino  V illa r, en  1859.

Un carro  y  cu arto  de tie rra  lab ran tía  qu e  vendió 
Doña A gustina Ruiz á D. Valerio V illa r , en  1859.

Unas fincas que fueron  adjudicadas á D. F rancisco  y  
D. A lejandro de Coisa en  la p a rtic ió n  de b ienes de su  h e r 
m ana  Jo sefa , en  1859.

Una finca hipotecada p o r D. Ram ón Ruiz Muela á Don 
Pedro  Cayon á la seguridad  de la ven ta  de o tras fincas, 
en  1859.

Una casa que v en d ie ro n  Doña Ju an a  Bustillo T orre  y  
su  m arido  á D. José M artín ez , en 1859.

U n cu arto  de casa y  o tras fincas de legado á D. B er
n a rd o  F lo r en el in ven tario  de b ienes po r m u erte  de su  
m u je r Doña Javiera Palazuelos, en  1859.

Varias fincas dejadas en  u su fruc to  p o r Doña Jav iera  P a
lazuelos á su  m arido  D. B ernardo  F lo r , en  1859.

Una casa y  tie rras  que  vendió D. A ntonio Ruiz G on
zález á D. José L ópez, en 1860.

Un te rren o  y  quejigal de propios que cedió D. Pablo 
V illar á D. F lo re n tin o , D. Valerio V illar y  D. M árcos Pe
l ló n ,  en 1860.

Una tie rra  q u e vvendió  D. B ernardo  M irones á D. José 
F lo r , en 1860.

Una tie rra  que v en d ie ro n  Doña María del P rad o  y  sus 
h ijos á D. Francisco  S a ñ u d o , en  1860.

Unas fincas adjudicadas á D .’ Pedro  y  'D o ñ a  A ntonia 
Muela M azo, como heredadas de su  herm ano  I). Joaqu ín  
Muela M azo, en 1860.

Una casa y  varias fincas inven tariadas po r m u erte  de 
D onM ig^*l Moya, Beneficiado en  C astañeda, de qu ien  son 
h e red ero s sus sob rinos carna les D. A gustín  /  D. Miguel y  
D. Dionisio Moya y  M uela, D. Ju an  F ra n c is c o , Doña A n
tonia, Doña Juana  y D. Jerón im o Cevallos M irones, en 1860.

Un censo de 440 rs. de capital que pertenec ió  á la e s 
cuela de Santa Cruz de C astañeda,- red im ido  p o r D. A n 
tonio P a laz u e lo s , en  1860.

Un censo de 550 rs. de capital que  pertenec ió  á la 
obra pia de hu érfan as de C astañeda , red im ido  po r Doña 
A ntonia Palazuelos , en  1860.

Una c a s a , u n  h u e r to  y  dos so lares hipotecados á ia 
seguridad  de u n  p réstam o «Je 2.200 rs. que recib ió  Doña 
Josefa Perez del P re sb íte ro  D. Pedro  C elestino Agete, 
resid en te  en  S a n tan d e r, en  1860.

Una h u e rta  y  o tras fincas que vendió  D. José^. M aría 
Muela á favor de D. José F e rn a n d e z , en  1861.

F incas adjudicadas á D. Dom ingo Escalada en  la p a r 
tición de bienes de su  tio F rancisco  Ruiz O garrio , v e c i
nos de C astañeda , en 1 s 6 1.

F incas adjud icadas á D. F rancisco  Escalada en  la p a r
tic ión  de b ienes de su  tio D. F ranc isco  Ruiz O garrio  , en 
1861.

F incas ad jud icadas á D. José de la F lor en la p a rtic ió n  
de b ienes de su  tio D. F rancisco  Ruiz O g a rr io , en  1861.

Fincas ad judicadas á D. M anuel Pardo  en la p a rtic ión  
de b ienes de su tio D. F rancisco  Ruiz O garrio , en  1861.

F incas adjud icadas á D. F rancisco  F lo r en la partición  
de b ienes fincados po r m u erte  de su tio D. F rancisco  Ruiz 
O g arrio , vecinos de Castañeda , en  1861.

Una tie rra  adjudicada po r legado de I). F rancisco  Ruiz 
O garrio  á Doña A nton ia  G u tierrez  y 'D. M anuel Penagos 
en  1861.

Una tie rra  adjudicada p o r legado de D. F rancisco  Ruiz 
O garrio  á D. José Flor, en 1861.

Un p rado  adjudicado p o r legado de D. F rancisco  Ruiz 
O garrio  á D. F ranc isco  Moya y D. E varisto  Pardo, vecinos 
de C astañeda, en  1861.

Un p rado  adjudicado por legado de D. F rancisco  Ruiz 
O garrio  á D. Sim ón Penagos, en  1861.

Un p rad o  adjudicado p o r legado de D. F rancisco  Ruiz 
O garrio  á D. Angel Palazuelos, en 1861.

Una tie rra  lab ran tía  adjudicada p o r legado de I). F ra n 
cisca Ruiz O garrio á D. M anuel Fernandez, en 1861.

Fincas em bargadas de oficio p o r este Juzgado de p r i 
m era instanc ia  á D. M arcelino Muela, procesado po r delito 
de estafa, en  1861.

F incas adjudicadas íá D. G aspar d é la  M uela, vecino  
de C astañ ed a , en  la p a rtic ió n  de b ienes del P resb íte ro  Don 
M anuel de la M uela, en 1861.

Fincas adjud icadas á D. F rancisco  de la M uela, v ec i
no  de C astañ ed a , en  la partic ió n  de b ienes del P resb íte ro  
D. Víanuel de la Muela , en 1861.

F incas adjudicadas á D. José de la M uela, vecino de 
C astañeda, en la partición  de b ienes del P resb ítero  Don 
M anuel de la Muela, en 1861.

Fincas ad judicadas á Doña A ntonia dé la Muela en la 
partic ió n  de b ienes del P resb íte ro  D. M anuel de la Muela, 
en  1861.

F incas que vendió Doña M ariana de Villegas á D. M ár
cos P e lló n , en 1861.

U na finca que vendió D. Calixto O lavarrieta  á D. José 
O rtiz  M artínez , en  1861.

Varias fincas em bargadas p rev en tiv am en te  á D. A nto
nio  Palazuelos, vecino de Castañeda, á in stanc ia  del P r o 
cu rad o r de este Juzgado D. T irso Abascal, en re p re se n ta 
ción de los hijos de D. José González P e re d o , vecinos de 
T orre lav eg a , en  1861. *

Un censo  de 220 ducados de cap ita l, que pertenec ió  
á la cofradía de Anim as de C astañeda, y fué red im ido  p o r 
D. Rom án P a lazu e lo s , de la m ism a v e c in d a d , en  1862.

Un censo de 200 rs. de c a p ita l , qu e  pertenec ió  á la 
obra pia de h u érfan as de C astañ ed a , red im ido  p o r Don 
Francisco  Coisa , en  1862.

Un censo de 220 rs. de c ap ita l, que perteneció  á la 
m ism a obra  p ia , y le redim ió  D. B ráulio C o isa , vecino 
de la Penilla  de C ayon, en 1862.

Una casa y tincas que vendió  D. F lo ren tino  V illar á 
Doña Juana  Fernandez  y sus hijos, de Castañeda, en 1862.

Un censo de 4»0 rs. de capital á favor de la escuela 
deSocovio  , en Castañeda , vendido á D. Ram ón O bregon, 
vecino de C astañeda, en  1862.

Un censo de 660 rs. de capital, que  pertenec ió  á la 
o b ra  pia de h u érfanas de Castañeda, y fué com prado  p o r 
D. M anuel A rce , de Castañeda , en 1862.

Un censo de 65 ducados de p rincipal, que perteneció  á 
la obra  pia de huérfanas de C astañeda, y fué com prado  
por D. Manuel de A rce, en  1862.

Una casa y tie rras  em bargadas á Doña Josefa de la P e 
d ro s a , vecina de Castañeda , á instancia de Doña V icenta 
García Rasilla , vecina  de los Corrales, sobre  pago de re a 
les , en  1862.

Un censo de 20 ducados de p rin cip al á favor de la 
escuela de Socovio, en  Castañeda, com prado por D. V icen
te Rebolledo , sn  1862.

Una posesión , c errad a  sobre  s í ,  que vend ieron  Don 
A n to n io , Doña Manuela y Doña María M artínez, esta con 
in te rv en c ió n  de su m arid o , á favor de D. Manuel Ortiz, 
en 1862.

PREVENCIONES.
1.* E n conform idad con lo p reven ido  en el Real d e 

creto  de 30 de Julio  del año ú ltim o, los que aparecen ó se 
c rean  in teresados en las inscripciones an te rio rm en te  e x 
trac tadas acu d irán  á rectificarlas.

2.a Tam bién p o d rán  solicitar la rectificación  y  t ra s la 
ción de dichas in scripciones á los nuevos R egistros los 
que tengan  la rep resen tac ión  legítim a de cua lq u iera  de 
los in te resad o s , como el p ad re  p o r el hijo que esté bajo 
su p o te s ta d , el m arido  p o r la m ujer, el tu to r  ó cu rad o r 
y  el m andatario , au n q u e  el m andato  sea verbal ó tácito.

3.a P ara  ad ic ionar el traslado de las inscripciones d e 
fectuosas se p resen ta rán  en el Registro los docum entos 
de que resu lten  las c ircu n stan c ias  que deban adicionarse, 
y  en su  defecto u n a  nota en que se expresen  , e x te n d ió  
de conform idad y firm ada p o r todos los in teresados. C uan
do dichas c ircu n stan c ias  se re fie ran  á los linderos de u n a  
finca r ú s t ic a , se co n sid era rán  como in teresados los d u e 
ños de los predios colindantes.

4.a La rectificación p rev en id a  es necesaria  p a ra  ase
g u ra r  los derechos á que se re fie ren  los m encionados 
asientos defec tu o so s, p o rq u e  tra scu rrid o  u n  año desde 
que em piece á re g ir  la ley h ip o te c a r ia , en  tan to  se c o n 
sid e rará  trasm itido  el dom inio  de los in m u eb les , y  c o n s
titu idos , m odificados ó ex tinguidos los derechos Reales de 
toda especie con relación  á te rc e ro , en cuan to  conste  así 
en las an tiguas como en las n u evas in scripc iones , y  no  
m ás: lo que no  aparezca en ellas exp líc itam ente  consig
nado, au n q u e  se acred ite  p o r los títulos de p e rtenencia , 
p o r los protocolos de las E sc rib an ías, ó se ju stifique  p le 
n am en te  p o r cualq u iera  o tro  de los m edios de p ru eb a  
que se adm iten  en ju ic io , no podrá  oponerse  á te rceros 
ad q u iren tes  que  h a y an  inscrito  su  derecho, ex cep tu án 
dose tan solo las hipotecas legales que  m enciona el a r 
tícu lo  354 de la citada ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones 
com prendidas en este ex tracto  su fr irán  los perju icios 
consiguientes á su  negligencia.

5.a P or la rectificación  de los asientos defectuosos que 
se pida d en tro  de un  a ñ o , contado desde la publicación 
de este anuncio  en  el Boletín de la p rov incia  , se deven
gará e n  el Registro la m itad  de los h o n ora rios de A rancel.

V illacarriedo 19 de F ebrero  de 1863. =  El R egistrador 
de la P ro p ie d a d , M ariano Gómez de la Llamosa.

Compañía general de Crédito en España.
Estado de su situación en 23 de Febrero de 1863.

ACTIVO.

Efectivo ...............................................Rs. vn . 9.569.713,67
C artera y  títu los............................................. 152.825.392,54
Varios deudores...............................................  199.169.522,91
Acciones po r e m itir ............................ .. 266.000.000

Rs. v n ................ 627.564,629,12

PASIVO.

Capital..................................................   Rs. vn . 399.000.000
Varios a c reed o re s   ............................  228 564.629,12

Rs. v n   627.564.629,12

El Jefe de C o n tab ilid ad , B om iur.=V .° B.°¿=E1 A dm inis
trad o r D irecto r, L. G uilhou.

Sociedad general 
de Crédito M oviliario Español.

Situación en 28 de Febrero de 1863.
Reales vellón.

En c a n  ! E fectivo ........................................ 6.159.484,53
J< "  (C arte ra  y  t ítu lo s ......................  67 1 34.333,79

E n p oder de  v a r io s ...................................... 182.847.472,01
D iversos.................................................................... 2.291.831 24
A c c io n e s ...............................................................  273.600.000

532.033 121,57

C apita l....................................................................  456.000.000
C uentas c o r r ie n te s , ......................................  76.033.121,57

532.033.121,57

S. E. ú  O. — M adrid 28 de F ebrero  de l363. =  Con- 
fo rm e .= E l Jefe de C ontabilidad , F. L e n z .= E l S ecretario  
g  me ra l,  Polacos.

Sociedad Española M ercantil é In d u str ia l,
CALLE DEL BAÑO , NLM. 3.

Estado de situación de la m ism a en 28 de Febrero de 1863. 

a c t i v o .

E xistencia en  m etálico ..........................R s.. 20.860.433,43
Idem  en  efectos á rea liza r y  fondos pú-

 ̂ b licos.................................... ; ............................  65.100.118
En poder de corresponsales....................... 1.491.709,15
Varias cuen tas d eu d o ras............................. 3.087.166,94

R s................ .  . 90.539.427,52

PASIVO.

C uentas c o rrie n te s ................................ Rs.. 19.864.569,69
Varias cuen tas a c re ed o ra s  ......... 9.874.857,83
C ap ita l: total desem bolso de 32.000 a c 

ciones de que se com pone la p rim era  
em isión .......................... ........... , .......................  60.800.000

R s....................  90.539.427,52

S. E. ú  0 .= E 1  S u b d irecto r In te rv e n to r , Angel l ie n -  
rv .= V .°  B .°= P o r la Sociedad Española M ercantil é  In d u s
tria l , como indiv iduo de la Comisión e je cu tiv a , Vicente 
B a y o .= E l D ire c to r , Ju an  Francisco Camacho.

B a n c o  d e  S a n  S e b a s t i a n .

Su  situación el día  28 de Febrero de 1863.

Rs. vn. cents.
ACTIVO. ---------------*-------------------

Existencia i E n  m etálico . 2.448.000,17 ) ,  , i9 Qaa n
e n c a ja . .  í En b ille te s. . 4.064.300 I 6.o i..dU 0, n

Efectos en  c a r te ra   ............................ 1.826.648,27
Préstam os con g a ran tía ....  2.809.460
Gastos de in s ta la c ió n ........  125.683,77
M obiliario...............................  43.008,33
Sueldos y  gastos genera les . 51.641,24
C orresponsales d e u d o res. 783.028,81

12.151.770.59
Depósitos en  g aran tía  de 

p réstam os (nom inales). 5.814.297 ) jonoonq»?
Idem  v o lu n ta rio s ( id e m ). 7.218.800 i

T o ta l .. .  25.184.867,59
PASIVO. -------------------------------------

Capital................................................................. 4.000.000
Billetes em itid o s .............................................  6.000.000
A creedores p o r cuen tas co rrien tes en

San S e b astian .................. 2.051.352,75
C orresponsales ac re ed o re s . 25.298,90
G anancias y  p é rd id a s ............................ . .  75.118,94

12.151.770.59
A creedores p o r depósitos 

en  g a ran tía  (nom inales). 5.814.297 )
Idem  po r id. vo lu n ta rio s ! 13.033.097

(id em )................................. 7.218.800 )

T o ta l . . . .  25.184.867,59

El Com isario Régio, M arqués de Roca V erde.=»El Di
rec to r geren te, M anuel de Iraz á b a l.= E l C ontador, M anuel 
de B erm ingham .

B a n c o  d e  B i lb a o .

Su  situación el día  28 de Febrero de 1863.

ACTIVO.

v  . . ¡ En m etáli-
íA toiencia  , R v n . 8.439.379,10 i

encaJa 7 E n b ille tes. 8. 190.90o I 1 6 ^ . 4 / 9 ,1 0
Efectos en  c a r te r a   ............................  26.640.867,40
Prestam os con g a ra n lía ..............................  4.89 2. \ 00
C orresponsales d e u d o re s ........... 5.237.345,56
M obiliario ........................................  80.446,10
Gastos de in sta lac ió n .................. 102.37v,3 i
Idem  generales y su e ld o s ......... 78.636,20
Caja de a h o rro s .............................  1.507,28
Propiedades del B anco ...............  440.241,58
Diversos deudores y a c re ed o re s . 42.399,50
Billetes del T eso ro ' ......................................  1.0 20.000

55.166.96 1,06
Depósitos en g aran tía  de

préstam os (nom inales). 1 1.493.331,49 > a a k ' a / a r
T I  1 í  '  I ’ 1 \  > ( ll í t ( ' t "  ** \ • * ■ » ,  ̂ 9Idem  v o lun tarios (id.). . . H».962.1 so i

1 ! 5.722.427,55

PASIVO.

C apita l..............................................  Rs. v n .  10.000.000
Billetes e m it id o s ............................................  30.000.000
A creedores po r cuen tas co rrien tes  en

B ilbao ................    10.708.359,10
C orresponsales a c re e d o re s ........................ 2.493.420,85
Fon do de r  ese r v a .......................................... 1.000.000
Consignaciones v o lu n ta rias  en m etálico. 47.000
G anancias y pé rd id as..................  445.260,70
Im ponentes en la Caja de a h o rro s ............ 45.8.492,47
Diversos deudores y  ac reed o re s ................ 1.564,17
A creedores por c u p o n e s ...........  12.857,77

55.166.961,06
Acreedores p o r depósitos 
en garan tía  (nom inales). 1 1.493.331,49 ) 

idem por id. v o lu n ta rio s  [ 60.555.466,49
(idem )..................................... 49.062.135 )_________________

115.722.427,55

El Com isario R ég io , Santiago de la A zu ela .= E l D irec
tor g e re n te , Am brosio de O rb eg o zo .= P o r el C ontador, el 
p rim er Oficial, N. de L ángara.

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  V a l l a d o l i d

el d ia  28 de Febrero de  4 8 6 3 .

ACTIVO.

. t M etálico. 5.617.52o,06 ) « ■ n-go oa
GaJa -1 B ille tes......................  0.306.200 i -923,725,06
C a rte ra ..................................................................... 14.818.427,53
M obiliario ..............................................................  87.650,49
Gastos de in sta lac ió n ........................................ 133.273,35
Idem  generales de com ercio y  del p e r 

so n a l........................................... . ......................  36.817,41
G aran tías de p ré s tam o s ...................................  100.000
Efectos dep o sitad o s............................................  4.547.000

Rs. v n .   31.646.893,84

PASIVO.

Capital del Banco  ....................   6.000.000
C uentas co rrien tes  po r m e

tá lico .....................................  2.270.404,34 j 9 ?76 335 99
Idem  id. p o r e fectos  5.932,65 1
Billetes em itid o s.................................................  15.500.000
Depósi t o s .................................. ............................  4.679.500
Im posiciones........................................................  1.837.348,54
C orresponsales........................................................... 7 28.300,84
Fon do de re se rv a ..................................................... 575.400
D iv e rso s ................................................................ 10
D iv id en d o s...........................................................  5.046,80
G anancias y  p é rd id as  .............. 41.950,67

Rs. v n   31.646.893,8 4

El A dm inistrador, Calixto F. de la T o rre .= E l T enedor 
de l ib ro s , Joaquin  de Mier y  Terán.=V .*  B.°==Por el Co
m isario  R égio, el C ontador de Hacienda pública  , Calixto 
María Perez.

S i t u a c i ó n  d e l  B a n c o  d e  S a n t a n d e r

el dia 28 de Febrero de 1863.

ACTIVO.

C aja: m etálico ......................................................  4.778.188,34
C artera: efectos del Banco. 24.060.848,71 )
Idem  de cuen tas co rrie n - 24.321.334,19

te s ........................................ 260.485,18)
G a ra n tía s ............................................................... 15.807 713,96
Depósitos de v a lo re s .......................................... 62.522.836,36
Saldo de c o rre sp o n s a le s ................................  46.529,30
M obiliario............................................................... 183.255,56
Gastos g en era le s .................................................  46.991,92

107.706.852,63

PASIVO.

C ap ita l  ..........................................  7.000.000
Billetes en c irc u la c ió n    .......... 1 1.429.500
Depósitos en  efec tivo ...........  103.710,40
D epositantes............................................. . 78.393.923^32
A c r e e d o r e s  í Po r s a ld o .. .  9.506.400,08 )

p o r cu en tas Por efectos \ 9.766.885,56
c o rrien te s . . ( al c o b r o . . . 260.485,48 )

D ividendos á p a g a r ............................................. 1.100
Fondo de r e se rv a ................................................  700.000
G anancias y p é rd id as.......................................  31 \ .733,35

107.706.852,63

El T enedor de l ib r o s , A ntonio Salcines.— El D irector 
g e ren te , A ntonio del D iestro .=Y .° B .°=E 1 Com isario R e
gio , F rancisco  Sánchez Tagle.

B a n c o  de M á la g a .

Su  situación en 28 de Febrero de 1863.
Rs. vn. cénts.

ACTIVO. ------- ------- -----------------

E xistencia  en  i M etálico.. 9.499.926,24 ) ODO .
caja................ ¡B ille te s ... 7.3*8.400 | 16.888.326,24

Depósitos v o lu n ta r io s ...................................  3.029.410
L etras y pagarés en  ca rte ra  á rea liza r.. 26.573.604,79
Préstam os y  p ig n o rac io n es ......................... 1.927.502
C orresponsales deudores y  v a r io s . . . . . .  2.138.400.49
Valores á co b ra r p o r cuen tas c o rrie n te s .. 616.862,64
Gastos generales de com ercio .................. . 132.815,17
Idem  de in sta lac ió n ......................................... 63.724,76
Edificio del B anco ........................    981 633,74
Papel del E stado..........................................  1.000.000
Billetes del T esoro ...........................................  2 551.500
Valores en  su sp en so ......................................  225.878,29

Rs. vn. _____ 56.129.661,12

PASIVO.

C apita l.............................    10.000.000
Billetes e m itid o s .............................................. 30.000.000
A creedores por cu en tas c o r r i e n te s . . . .  7.895.862,60
C orresponsales acreed o res y  v a rios . . .  3.599.268,82
Depósitos v o lu n ta r io s ...................................  3.029.410
Fondo de r e s e rv a ........................................... 1.000.000
G anancias y  p é rd id as ....................................  605.119,70

Rs. v n   56.129.661,12

El T enedor de filaros , G. Casadevall = E 1  S ubdirector, 
F rancisco  C ro o k .= E l D irector, M. Larios.~»V.° B.°=E1 Co
m isario  R ég io , M anuel Ruiz del Portal.

B a n c o  de l a  C o r u ñ a .

Situación del m ism o en 28 de Febrero de 1863.

Rs. Cén's.
activo. --------------------

Vn M ím í Por efec tivo  m etá lico  2 773.989,66) r
En caja i Por b i l l e te s .................  4.055.300 j b‘829*2 8J’bb

/ L etras á. n eg o c ia r  de 
En c a r-]  propiedad del Banco. 139.055,51

' t e r a . . i Efectos á c o b ra r por
\ cuen ta  c o r r i e n te . . 176.178,72

--------------------  315 234,23
Efectos d e sc o n ta d o s ...................  2.343.940,48
Préstam os con g a ra n t ía ............  2.455 586,66
Propiedades del B anco .................... . ..............  302.954,89
Partidas en su s p e n s o .. ......................................  32.800,96
D eudores p o r créd ito  en  cuen ta  c o rrien te

de la plaza á in te ré s ...................................... 136.017,55
C orresponsales d e u d o res   .............  141.710,51
Billetes del T e s o ro .  ......................................  2.140 265,84
G astos de in stalación  V m obiliario ..............  1 48 464,35
Gastos g e n era le s ................................................... 24.258,07

14.870.523,20
PASIVO. ---------------------------

Capital. . . ................................................  . . . .  4.000.000
Billetes e m itid o s ................................................... 8.998.500
Fondo de re se rv a  ..................................  241.000
A creedores p o r cuen ta  co rrien te  d é la  p la

za sin  in te ré s  ; .................................  1.5*3.4 52,7í
C orresponsales acreed o res. .........................  4 3.035,3!
G anancias y p é rd id a s .......................................  63.935,Of

! i 870 523,2(

Coruña 28 de F eb re ro  de !8 6 3 .=  S. E. ú  O — El Te 
n ed o r de libros , Eladio Fernandez  M iran d a— Ei D irector 
J. B. F iigueira .= V .° B .°= E l Com isario Régio accidental 
M anuel Carlos Massip.

B a n c o  d e  B a r c e lo n a .

Mes de Febrero de 1863.
Pesos fuerte».

ACTIVO. ---------------------------------- --

Metálico en caja . .................. .....................  1.157.536*688
E xistencia  en  la caja su b a lte rn a  de

P a lm a .......................................    12.760*8-15
Billetes en caja ......................................... .. 1.201.24(0000
L etras y  pagarés en ca rte ra  á re a liz a r . 2.031.793‘519 
Idem  id. en  la caja su b a lte rn a  de Pa l

m a ...................................................................  94.564*660
Idem  sobre  efectos p ú b lic o s ....................  226.07 6 000
t i v, i Acciones de so- 
w - s° b rc  ciedades anó-

o u ’ íls n im a s ..................225.033‘OI3¡
fím iiv  O bligaciones de 267.145‘013
tl:,b • ' { fe rro -ca rrile s . 42.1 ¡2‘000 }

P ropiedades del B an co ............................... 132.537*329
C orresponsales..............................................  8.0 07 * 4 47

5.131.665*931

pasivo.

Capital desem bolsado p o r  el 50 p o r 
100 exigido á los señores accionistas 
p ro p ie tario s de las 20.000 acciones
em itid a s......................................................  1.000.000

Im porte  de los b ille tes e m itid o s   2.969.990
D epósitos........................................................  176.691*473
C uentas c o rrie n te s .....................................  757.122*211
Efectos á p a g a r ............................................  53.4b4*384
Dividendos á p a g ar..................................... 10.168*656

Í C uentas tran s i
to r ia s   45.815*790 ]

C o r r e d o re s . . .  300*208 1
Fondo de r e -  ( 164.^20 207

\ s e rv a   100.000*000 )
j Beneficio d e l  (

f sem estre  que  \
l d i s c u r r e . . . .  18.113*209)

5.131.665*93

T o ta l  a c t iv o .. .  5.13L66o*931 | | r r . T 
T o ta l  pasivo . . 5.131.665*931 \

N otas. 1.a Capital n o m in a l  Ps. fs. 2.000.000
Idem  de las acciones

e m itid as ......................  2 .000.000

2 .a E n tre  los ps. fs. 1.157.536*688 que  aparecen  como 
existencia m etálica en  c a ja , h ay  ps. fs. 227.2lj5  en b ille tes 
equ ivalen tes á m oneda de cobre catalana.

B arcelona 28 de F eb re ro  de l8 6 3 .= L o s D irectores, J. M. 
S e rra .« M a n u e l G iro n a .« S e b a s tia n  A n tón  Pascual.

C r é d i t o  m o v i l i a r i o  B a r c e l o n é s .

Estado de la Sociedad en 28 de Febrero de 1863.

Pesos fuertes. 
activo. "

A cciones....................................................................  1.200.300
E xistencia en  caja ...........................................   • • 341.322*818
P réstam o s......................    281.444*633
A djudicaciones al c r é d i to .   .......................  37.611*678
C o rresponsa les....................................................... 5.453*561
Varios d e u d o re s ....................................................  2.230.958*289

4.100.090*979

PASIVO.

C ap ita l................... .................................................... 3.000.000
C uentas c o rrie n te s ................................   972.753*818
Fondo de re s e rv a .................................................. 1.164*552
Varios a c re ed o re s ........................................... .. *•  ̂26.172*609

4.100.090*979

Total activo  4.100.090*979) tptut
Total pasivo  4.100.090*979 1

El A d m in is trad o r, V icente^R osell.

S o c i e d a d  C a t a l a n a  g e n e r a l  d e  C r é d i t o .

Estado de la Sociedad Catalana general de Crédito en 28 
de Febrero de 1863.

ACTIVO.

A cciones...................................  ... . .  Ps. fs. 1.200.000
C aja.........................; ........................................... 1.304.563*796
Efectos en c a r t e r a ......................................... 3.229.781*388
C orresponsales y varios d eu d o res  815.073*900
In m u eb le s  \ ........................................... 76.656,282

Ps. fs................  6.625.075*366

PASIVO.

C apital......................................................Ps. fs. 3.000.000
E’ondo de re se rv a ............................................  41.983*011
C uentas c o rrie n te s .........................................  2.967.936*270
Varios a c re ed o re s ................... .......................  615.156*085

Ps. fs . . . . . .  6.625.075*366

Por la Sociedad C atalana general de Crédito, su  A d
m in is trad o r , J. Ubach.

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  B i l b a í n a  d e  C r é d i t o .

Situación de la m ism a en la tarde del dia  28 de Febrero 
de 1863.

ACTIVO.

A cciones: 70 p o r 100 de las 15.000 e m i
t id a s .......................................................Rs. vn . 21.000.000

E xistencia en  m etá lico ...................................... 1.428.535,56
Idem  en  valores com ercia les.........................  1.878.090,29
Idem  en  fondos públicos y  valores in d u s

tr ia les .................................................................. 8.105.175,22
Créditos á disposición en  cu en ta  c o rrie n 

te  con g a ra n t ía   ..............................  1.295.078,86*
C orresponsales deudores (saldo)...................  576.742,08
Gastos am ortizab les..........................................  55.244,20
Idem  del se rv ic io ...............................................  28.767,45
Diversas cuen tas d e u d o ra s ............................  137.638,85
Solares y  edificios  .....................  1.126.155,40
C onstrucciones................................................  2.300
Efectos p o r co b ra r de cu en ta  a jen a   101.995,18

35.735.723.09
Depósito de valores recib idos en  garan tía . 6.156.000 
Idem  de valores en  c u sto d ia .........................  2.947.000 ;

44.838.723.09

PASIVO.

Capital de la p rim e ra  série  do 15.000 a r 
ciones em itid a s ................................. Rs. vn . 30.000.000

C réditos á la o rd e n ............................................ 4J1.272,45
Efectos po r p a g a r ...............................................  34.800
C uentas corrien- ( Metálico. 5.299.670,71 ) m oq

tes en  la plaza. í E fec to s.. 101.995,18 1 * ’
D iversas cuen tas ac re ed o ra s   .........  25*7.984,75

35.735».723,09
D epositantes de g a ra n tía s ............................... 6.156 .000
Idem  de valores en  c u s to d ia ........................ 2.947 .000

44 838.723,09

El Jefe de Contabilidad , E n riq u e  de U r ib u r u .—  
V.° B.#= E 1  D irector, Rafaél de Uhagon.

C r é d i t o  V a s c o .
Situación en 28 de Febrero de 1863.

Rs. Génts.
ACTIVO. ----------------------------------

Acciones de la p rim era  sé rie ....................  16.800' 000
C a ja .....................................................................  4 .643.262,45
Efectos en c a r te ra .................................. * . . .  *005,70
P réstam os gaiau tizados con v a lo re s . . . 4.50zJ725,88
Insta lación ........................................................  70.637,83
M obiliario......................................................... 24 -480,95
C orresponsales deudores:........................... 20.327,74
Var ias cuen tas d eu d o ras............................  1.09cE402,63
Depósito de acciones de la S o c ie d a d .. .  1.83E.800
Sueldos y gastos g e n e ra le s .................................  35*.883,?0

36.174 .126,38
Depósitos en g a ra n t ía . . . 9.1 43.572,50 ) roa
Idem  v o lu n ta r io s . . . . . .  3.345.000 í c

T otai.....................  48.662.698,88

P A S I V O .
C a p ita l............................................................... 24.00 0.000
C uentas co rrien tes en ia p laza ............  6.88 8.001.99
Im posic iones................................................... 83 0.556,62
C orresponsales acreed o res  . . . .  D.542,14
Varias cuentas a c re ed o ra s .......................  1.96-5.496,98
D eponentes de acciones de la Sociedad. 4.800
D ividendo por p a g a r ...................................  50» 4.000
Fondo de re s e rv a ..........................................  4: 4.821,62
Beneficios y p é rd id as..................................  9  6.907,03

36.1 14.126,38
Depositantes de valores

en g a ran tía .................. 9 143.572,501 4 88.572,50
Idem  v o lu n ta rio s  3.345.000 1

T o t a l ....................  48.6162-698,88

Bilbao 28 de F eb re ro  de 1863 « E l  C ontador, Jo s é M aría 
de Leza.=V .° B.*=E1 A d m in istrador, R estitu to  G o n zá lez  
de la M ata . _________________

C r é d i t o  c o m e r c i a l  d e  J e r e z  d e  l a  F r o i i  t e r a .

S u  situación en 28 de Febrero de 1863.

ACTIVO.

A cciones.............................................. Rs. v n .  8.005.3000
C aja ......................................................................  2 .546-396,42
Diversos d e u d o re s ......................................... 12.1685277,40

22.714 .6*73,82

PASIVO.

C ap ita l..................................................Rs. v n .  12 .000 .000 ]̂ .
Varios a c re e d o re s ......................................... 10.714  ̂6 >3,82

22 .7 1 4 .673,82

Jerez  28 de F eb re ro  de 1 8 6 3 « E l T enedor d e  lib ros, 
Jo aq u in  de S eg u ra .= E 1  D irecto r, C o n se je ro , J u a n  J. S án 
chez y  Balbas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  g e n e r a l .^ N e g o 

ciado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del lim o , s e 
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribuna.1, se cita 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Francisco C abrera  en  
representación de D. Antonio Cabrera, Administrador < ju e  fué del 
Obispado de Canarias en los años de 1808 y 1809 , ó s u s  h ered e
ros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér.ODiino de 30 
dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado <este anun
cio en la Gacela , se presenten en esta Secretaría g e n e r a l por sí ó • 
por medio de encargado á recoger y  contestar el plieg:*o de repa
ros ocurr idos en el exám en de las cuentas de cauduales de los 
citados años; en la inteligencia que de no verificarlo I e s  parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 1 8 6 3 .=  José Fullós. *1242— 1

Tribunal de Cuentas del R ein o .= S ecretaría  gen era l.= = N ego- 
ciado 2 .°= P o r  el presente y  en virtud de acuerdo d e l  I lu strí- 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección novena de este T r  ibu nal. se 
cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. José Sera jfin , P aga-  
dor’que fué de las obras de fortificación de la plaza de Cartagena 
en el año 1818, ó sus hered eros, cuyo paradero se ig n o r a , á fin 
de que en el término de 30 d ia s , que empezarán á «contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta,  se p resen ten  en 
esta Secretaría general por sí ó por m edio de encangado á re
coger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en «Mexámen de 
las cuentas de caudales recibidos y  distribuidos en d ichas obras 
durante el primer tercio del referido año 1818 ; en la- in teligcncia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 6 de Marzo de 1 S 6 3 .= J o sé  Fullós. 4:243— 1

Juzgado de primera instancia de Lugo.—Por D. Man uel A nto
nio Cela González, de San Andrés de Chamozo, en el -distrito de  
C ongo, representado por el Procurador D. Anton.o R odríguez, 
se propuso en este Juzgado y  Escribanía del que ref renda de
manda ordinaria de m ayor cuantía sobre división del haber finca- 
ble de sus padr es José Cela y María González contra los co h ere
deros D. Manuel Francisco C ela , José Nuñez y  su m ujer María 
Cela, Francisco y Manuela Cela y  Antonia López Camino* enten
diéndose por medio de edictos á estos tres últimos como ausente*  
en ignorado paradero. Por auto de 7 del ú ltim o I e b i e c o s e  ad—



mitió dicha demanda y confirió traslado con emplazamiento á los 
demandados, y término de nueve dias , p^ra que comparezcan 
á contestarla, entregándose su copia , y por lo que respecta á los 
ausentes é ignorado paradero, se hiciese por edictos en la forma 
debida.

Y para que tenga efecto la citación y emplazamiento acorda
do por edictos, expido el presente que deberá insertarse en la 
Gaceta del reino.

Lugo 2 de Marzo de 4863. =  Antonio González A!bán. =  Por 
mandado de S. S . , Andrés Perez de Castro. 4 296

D. José Antonio de la L le ra , Magistrado de Audiencia fue
ra  de esta corte y Juez de p r in e ra  instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital.

Hago saber que por providencia dictada en losantes de con
curso de acreedores á los bienes de D. Fernando M irabel , se 
convoca nuevamente y por última vez á junta general á todos 
los acreedores del mismo para el dia 30 de Marzo próximo, á 
las doce de su m añana,  en la sala de audiencia del Juzgado, 
piso bajo de la Territorial , haciéndo’es saber que la comisión in
terina nombrada de los dos únicos acrredores que se han pre
sentado á los demás llamamientos han renunciado el caigo, y 
previniéndoles que si no concurren el dia y hora señalado se 
entregarán los bienes intervenidos al concursado para que cada 
acreedor reclame contra el mismo en la forma que crea conve
niente.

Dado en Madrid á 25 de Febrero de l8S 3 .= José  Antonio d e  
la L le ra .= P o r  mandado de S. S., San tiago Urdíales. 4297

D. Benito María Fole, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido de Villa viciosa, en la provincia de Oviedo, &c.

A todos los que el presente vieren y entendieren hago saber 
que en este Juzgado y Escribanía de D. Luis Ortiz penden dili
gencias de testameataría voluntaria que se instruye á instancia 
del Procurador D. José María de la Fuente, á nombre y con 
poder bastante de D. Bernardo Miravalles Teja, vecino de San 
Vicente de la Palma, de este Concejo, y  varios consortes, como 
herederos de D. Manuel Solares, sobre partición de los bienes y 
herencia quedados á la fincabilidad de D. Alonso Solares, abue
lo d e lD .  Manuel, y vecino que ha sido de la parroquia de Fuen
tes; y  como entre los coherederos se hallan comprendidos Doña 
Teresa Solares y D. Narciso del mismo apellido, ausentes de 
ignorado paradero, he tenido á bien mandar en providencia de 
9 (Je corriente que sin perjuicio de las notificaciones que se 
hagan personalmente á los interesados y al Promotor fiscal, en 
representación de otros ausentes se anuncie en el Boletín o fi
cial de la provincia, y Gaceta de M adrid , siguiendo en el entre
ta n to  la sustanciacion con otro Promotor fiscal.

Y á fin de que tenga efecto la inserción en los citados per ió 
dicos libro el presente, á petición de la parte interesada, en Vi- 
llavícioea do Asturias á 2» de Febrero de !863.=Benito  María 
Fole. 4 287

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavisía en esta capita l , r e 
frendada del infrascrito Escribano., se cita á los colindantes cu
yos domicilios se ignoran para que comparezcan por sí ó por 
medio de apoderado con los títulos de sus fincas, y acompañad >s 
de peritos agrimensores, á presenciar el apeo y deslinde de cin
co fanegas de tierra en término de esta corte,  á la vereda anti
gua de San Bernardino, ó sea en el encuentro y división de esta 
con el camino de Amaniel, que linda á Oriente con dicha vereda 
y tierra  de D. Luis Perora , á Norte y Poniente con h  explicada 
vereda de San Bernardino, antigua, y á Mediodía con otra de 
a sociedad titulada Pozos de la N ie v e ; señalándose al efecto el 

dia 4 7 del corriente, á las ocho de la maña.-.a,en las citadas tier
ras.

Lo que se anuncia por medio del presente para que !h gue á 
noticia de los que representen á dicha sociedad de los Pozos de 
la Nieve.

Madrid 2 de Marzo d c ;4863.“ EI Escribano, E. Hermenegil
do Hernández. 4 9 8 9 °

El Dr. D. Carlos Otal y Corral, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Salamanca y su partido &e.

Hace saber que á instancia del curador a d litem  D Jo-ú 
Braulio López que loes del menor D. José Antonio García Miran
da ,  nathral de Muñón Fondero, provincia de O v i e d o ,  en el e x 
pediente instruido acerca de la necesidad y utilidad de la venta 
de algunas fincas, tengo acordado sacar a pública subasta la mi
tad de una casa pro  indiviso  y una yugada de tierras com
puesta de nueve huebras, 200 estadales de primera c a l i d a d ,  76 
huebras 43 estadales de segunda y 22 huebras 280 esta ia es de 
tercera que en junto hacen 4 08 huebras y 95 estadales, v .Im a
das, inclusa la mitnd de ta casa, en 7h.4o3 r s , , todas p e r l e r o -  
cientes al mencionado menor.

La persona ó personas que quieren interesarse en di cho ven
ta podrán acudii al remate de las mismas, une tendrá l uga r  en 
la sala de audiencia de este Juzgado y h o r a  de las cloco del dia  
siguiente al en quesean trascurridos 30 desde ¡a in>eícion de este 
anuncio en la Gacela del reino, no a d m i t i e n d o  postui a alguna 
que no cubra la tasación , deducida la casga de 26 misas y 6 
reales á dinero ,cuya venta se adjudicará ai mejor lidiador, que
dando el expediente de manifiesto en !a Esciibanía de! que au
toriza para que se entere el que tenga por conveniente.

Dado en Salamanca á 6 de Marzo de 1863.— Carlos Otal y Cor- 
r a l .=  De su orden, Victoriano Villalva. 4291

En virtud de providencia del Sr. D. iU migio de Arizpe, Juez 
togado de primera instancia del distrito de! Hospicio, ánles del 
N o i t e , de esta capital, refrendada por la Escribanía de núme
ro de D. Garlos González de Bernedo, y previa información de ne
cesidad y utilidad recibida á instancia de D. Manuel Crespo, ve
cino de Fuencarral , padre del menor D. Juan Crespo y Arroyo, 
se sacan á la venta en pública subasta por término de 20 dias las 
fincas pertenecientes al mismo que á continuación se expresan : 

Una tierra sita en término de la villa de Ajalvir, en el cami
no de Alcalá de llenares y sitio de las Alforjas, de una fanega» 
inda á Mediodía dicho camino, Poniente tierras que labró Don 
Leandro Gallego y Norte tierra de Faustino San Martin, tasada 
en 1.4 00 r s.

Otra en el mismo término, rotura  nueva que vendió Mariano 
González, en el sitio de la Dehesilh, de caber 2 fanegas y 4 ce
lemines, en 4.400 rs.

Otra frente á la anterior, de una fanega y 2 celemines en 700 
reales.

Otra en igual término y camino de la Dehcsilla, de 2 fanegas;

linda á Oriente Gregoria González , Mediodía la Can ida y Po
niente los Propios , en 1.400 rs.

Otra en el repetido término y sitio de la C a lahorra , de una 
fanega y 6 celemines; linda á Oriente herederos de D. Hilario 
Rodríguez, Mediodía D. Ramón García de Mesa y Poniente Don 
Luis García Soto, en 450 rs.

Otra tierra sita en término de Daganzo de Abajo, inmediata 
á la bodega de los frailes, de cerca de 3 celemines; lindando á 
Poniente con arroyo,  en 240 rs.

Otra id. en la cañería de la Fuente,  de 4 celemines; linda á 
Oriente con el arroyo, Mediodía el Curato y Poniente los P r o 
pios , en 300 rs.

Otra id. á mano derecha de la senda Galiana , de una fanega; 
linda con otras de Juan Miguel González y Mediodía la referida 
senda , en 400 rs.

Otra id. en la Carrera ancha , de 3 fanegas y media ; l inda á 
Mediodía con Domingo Fernandez, Oriente herederos de Cristó
bal González y Norte frailes dominicos de Alcalá , en 1.400 rs.

Otra id. en término de Daganzo de Arriba*, a! sitio de la C a
rena , de 2 fanegas ; linda á Oriente Felipa Ahijon, Norte la Cha
ce na ,  Mediodía y Poniente Nemesio García , en 500 rs.

Otra id. en el propio término y sitio de Valseco, á mano iz
quierda, cerca del Campillo, de 4 fanegas y media; linda á Orien
te con el arroyo y  Propios de dicha villa, Mediodía memoria del 
Rosario y Poniente Colegio é e  Málaga , en 900 rs.

Y últ imamente, otra id. en el referido término de Daganzo 
de Arriba , sita en Valdespiio , de 4 fanegas; linda á Oriente 
Felipa Abijen, Poniente Francisco Navarro y Norte Ramón Me
sa , en 4 .200 rs.

Y habiéndose señalado para que tenga efecto su remate el dia 
13 de Abril próximo, á las doce de su mañana,  en el local de 
audiencia del referido Juzgado, se hace saber  por medio de 
presente para que las personas que quieran  hacer p ¡siura á las 
referidas tierras acudan al mismo el expresado dia y hora ; en 
la inteligencia de que ro  será admitida como no cubra el precio 
de sus respectivos avalúos, 1293
  1   —

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano de su número D. Vicente Reyter, se 
llama á todas las personas que se crean con derecho á heredar  á 
Doña Carmen Alvarez Taravillo, natural de la villa de la Sola
n a ,  partido judicial de Manzanares,  provincia de Ciudad-Real, 
hija de D. Francisco Alvarez Carracedo y de Doña María Taca- 
villo , que falleció sin testar en Madrid , estando casada con Don 
Angel García Segovia . el día 13 de Noviembre de 1859 , pa ra  
que comparezcan en dicho Juzgado de Palacio dentro del térmi
no de 30 dias, contados desde la fijación de este edicto en el 
mencionado pueblo de la Solana.

Madrid 28 de Febrero de 4 863 .=Reyte r .  1299

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncia La France  que se espera en París al Ayu
dante de Campo general Príncipe Dolgorouki, proce
dente de San Petersburgo. Parece que este personaje 
es el portador de la contestación del Em perador Ale
jandro  á las comunicaciones del Gobierno francés 
acerca de los asuntos de Polonia.

El Gobierno inglés ha com unicado á la Cámara 
de los Comunes dos despachos de interés puram ente 
retrospectivo acerca de la cuestión polaca. El p ri
m e ro , con fecha 15 de Abril de 1856, fué dirigido 
por Lord Clarendon ai Foreing-Office inform ándole de 
haberse visto obligado á prom over en el Congreso de 
París el debate acerca de la situación del reino de Po
lonia; pero que el Conde Orloíf, Representante de 
Rusia, se había opuesto, manifestando verbalm ente al 
Ministro inglés que el Em perador abrigaba las mejo
res intenciones con respecto á Polonia, puesto que 
pensaba hacer en su favor todo lo que se pedia; y 
que el anuncio de tales designios en el Congreso pro
duciría mal efecto en R usia . porque se atribuiría á 
presión extranjera.

El Conde Clarendon anadia en el citado despacho 
que de acuerdo con el Conde W alewski había creído 
que lo más p ruden te  sería dejar de someter al exa
m en del Congreso la cuestión polaca.

El 17 de Abril del mismo año Lord Palm erston 
contestó que el Gobierno inglés había aprobado la 
reserva de su Representante.

La mocion relativa á la cuestión pendiente con el 
Brasil ha sido retirada en el Parlam ento británico, 
deseando el Ministerio no someterla al debate. El ob
jeto de dicha mocion era que so adoptasen medidas 
para restablecer las amistosas relaciones entre Ingla
te rra  y el Brasil.

Ha circulado en Berlín el rum or de que los Gabi
netes de París y Londres han invitado al Gobierno 
prusiano á que tome parte en una conferencia que se 
ocupe en el arreglo de la cuestión polaca. Nada, sin 
em bargo , se ha sabido positivam ente acerca del p ar
ticular, y el solo anuncio de este suceso ha producido 
cierta sensación en los círculos políticos de la capital 
de Prusia.

Las últim as correspondencias de Saigon (Cochin
china) anuncian haber recibido el A lm irante Bonard 
por via de refuerzo tres batallones de tagalos pro
cedentes de Manila, que con los 500 hom bres llegados 
recientem ente de Francia com pletaban el núm ero de 
2.000. Las tropas que probablem ente habrán  llegado

en la actualidad aum entarán  hasta 6.000 hom bres las 
fuerzas de aquel cuerpo expedicionario.

La energía de las trompas europeas había produci
do ya efecto moral sobre los annam itas, puesto que 
los m andarines em pezaban á conocer lo peligroso de 
aten tar contra ellas. Un General annam ita llamado 
Piltslong, que habia recibido orden de Hué para  aco
m eter á los europeos, se sometió á la protección del 
A lm iran te , manifestando que no quería hacerles la 
guerra.

Si hemos de dar crédito a los asertos de los ind í
genas, añade el corresponsal, parece que en Hué hay 
dos partidos; el de la guerra y el de la paz. El Em 
perador Tu-Duc es favorable al segundo, y desea la 
ejecución leal del tratado; pero el partido de la guer
ra está dirigido por la m adre del E m perador, m ujer 
de carácter enérgico, y qu e  pretende influir en la 
conducta de su hijo.

Ei principal motivo de queja que se opone con
tra  los europeos es la ocupación de Vinlongh, punto 
cedido por el tratado. En Vinlongh se halla la pagoda 
sagrada, en donde se entierran los Em peradores de 
Annam, y la Reina m adre no quiere que aquella ciu
dad perm anezca en poder de los franceses , habiendo 
obligado al Em perador T u-D uc ú reclam arla , y en 
todo caso á reconquistarla.

INTERIOR.
M A D R I D .— El dom ingo ú ltim o  llegó á esta  co rte  la 

In fan ta  Doña Isabel María de Portugal. Fue recib ida  en 
la estación del fe rro -carril del M editerráneo p o r S. M. el 
R e y  , el M inistro p len ipo tenciario  de P o r tu g a l , Sr. P in to  
de S o v e ra l, y  varios Sres. M inistros.

 ____ E n u n a  carta  de A ranjuez que publica  uno de n u e s
tro s colegas , se da cuenta de u n a  p ú b lica  m anifestación 
de aprecio  v  sim patía  dada p o r el Sr. B rigadier D. Agui- 
la r  Salas y  Quiroga al regim iento  de su  m a n d o , c o ra c e 
ros de la R e in a , an tes de sep ara rse  de sus com pañeros 
p ara  v en ir, en  clase de Secretario  , á  la D irección de Ca
ballería .

 ___  Parece que ya  se está haciendo  el a juste  p a ra  in 
d em nizar ó ios p ropietarios del te rre n o  que debe ocu p ar 
el nuevo  depósito  de las aguas del Lozoya , cuya  obra, 
según dice uno de n u estros co legas, va a p rin c ip ia rse  el 
m es próxim o.

BOLETIN DE TEATROS.

A noche se represen tó  po r p rim era  vez en el Circo la 
com edia en  tres  actos, o r ig in a l, titu lada M entiras graves , 
con la cual su  a u to r el Sr. Gómez Trigo ha dado una p ru e 
ba de las dotes que posee pa ra  c u ltiv a r la l ite ra tu ra  d ra 
m ática. El éxito  que su obra o b tu v o , hab iendo  sido dicho 
señor aplaudido y  llam ado á la escena al final de la re  
p re sen ta c ió n , le an im ará  p a ra  ev ita r  en  o tras los defec
tos de que esta se resiente, y d a r m ayor in te rés  al d e sa r
rollo  de sus pensam ien tos.

Los actores encargados de in te rp re ta r  M entiras graves, 
Sras. L am adrid v V alv erd e  y Sres. Ossorio y  Bencti, e s tu 
v iero n  bien  en el desem peño de sus p a p e le s , hab iendo  
lourado sacar partido  de las ú ltim as escenas de la obra, 
que el pub lico  aplaudió  con em peño.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL I)E LA REAL CASA Y
Patrim on io .— Se saca á pública su basta  el su m in is tro  de 
la paja de trigo necesaria  para la m an u ten ció n  del g a n a 
do de las Caballerizas de S. M. en ios Reales Sitios desde 
el dia 1.a de Abril próxim o hasta 30 de Setiem bre del 
co rrien te  año.

El rem ate  ten d rá  lugar en esta A dm inistración g en e
ral el dia 20 del m es actual , á la una de la t a r d e , bajo el 
pliego de condiciones que se halla de m anifiesto  en la 
m ism a oficina.

Paiacio 7 de Marzo de 1863. — 3

So saca á pública  subasta el su m in is tro  de la cebada 
n e c e s a r i a  para la m anutención  del ganado de las C aba
llerizas de S. M. en  los Reales Sitios desde el dia t.° de 
A bril próxim o hasta 3o de Se tiem bre  del co rrien te  año.

El rem ate  ten d rá  lugar en  esta A dm inistración  gen e
ral el dia dei m es a c tu a l, á la una de la tard e  , bajo 
el pliego do condiciones que se halla de m anifiesto en la 
m ism a oficina.

Palacio 7 de Marzo de 1863. — 3

Se saca á pública subasta el su m in is tro  de la paja pe- 
laza necesaria para la m anutención  de! ganado de las Ca
ballerizas de S. M. en  los Reales Sitios desde el dia I.® de 
A bril p róx im o hasta  30 de Setiem bre del co rrien te  año.

El rem ate  ten d rá  lugar en esta A dm inistración  g en e 
ra l el dia 2a del m es a c tu a l , á la un a  de la ta rd e ,  bajo el 
pliego de condiciones que se ha lla  de m anifiesto  en  la 
m ism a oficina.

Paiacio 7 de Marzo de 1863. — 3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA Á 
B ilbao.—El Consejo de A dm inistración  ha  d ispuesto  se 
exija p a ra  el Ce de Mayo próxim o el décim o y u ltim o d i 
v idendo pasivo de las acciones, que se h ab rá  de e n tre g a r 
en esta v illa  de Bilbao en la form a de costum bre, con a r 
reglo al art. 4 5 de los estatu tos y  bajo las consecuencias 
que  p rescrib e  el art. 16.

Por lo ta n to , los señores accionistas en treg arán  en el 
plazo señalado 146 rs. p o r cada a c c ió n , líquido á que se 
reduce  el d iv idendo exigido, descontando el octavo cupón  
co rre sp o n d ien te  á la m ism a fecha.

Los que h an  antic ipado el im p o rte  total de sus accio

nes d eb erán  acu d ir ó las oficinas de esta  D irección  desde 
el 4.° de Mayo en  adelan te  á can cela r el d ocum en to  de 
an tic ipo  y liq u id a r el in te rés que  les co rresponda .

Es ind ispensab le  en todo caso la p re sen tac ió n  de las 
acciones pa ra  estam par en  ellas el pago del d iv id en d o , 
sin  cuya  form alidad no pu ed en  ser adm itidas en la c o n 
tra tac ió n  pública  seg ú n  el a rt. 4 8.

Bilbao 7 de Marzo de I8 6 3 .= E I D irecto r g e re n te ,  Ci
p riano  Segundo M ontesino.

C um pliendo el Consejo de A dm inistración  con el a r 
tícu lo  38 de los e sta tu to s, ha d ispuesto  se re ú n a  la ju n ta  
gen era l o rd in aria  de accionistas á las diez h o ras de la 
m añ an a  de 26 de A bril p róx im o en  el sa lón  de actos del 
In stitu to  de segunda enseñanza  de esta villa  de Bilbao. En 
ella se d a rá  cuen ta  de la m arch a  de la ad m in istrac ió n  y  
situacio ii de la Com pañía, y del uso hecho  de las facu lta 
des concedidas en  la ú ltim a ju n ta  g e n e ra l ; se h a rá n  los 
n o m b ram ien to s p a ra  la renovación  parcial del Consejo, y 
se to m arán  las dem ás m edidas y  reso luciones que se con
sideren  ú tiles y  co nven ien tes.

P ara  te n e r  derecho  de asistencia y  voto se necesita , 
según  el a rt. 40 de los e s ta tu to s , deposita r en  po d er de 
la A dm inistración , 10 dias an tes del señalado p a ra la  ju n 
t a , 10 acciones cuando m e n o s , o el certificado de su  d e 
pósito  en los térm inos que  p rev iene  el expresado a r tíc u 
lo, recib iendo  en  cam bio la cédula de  adm isión  ind ispen
sable p a ra  te n e r  e n trad a  á la ju n ta .

Desde el dia 6 del citado mes de A bril esta rán  de m a
nifiesto  en estas o ficinas, pa ra  los accionistas que tengan 
derecho  de asistencia á la ju n ta ,  los lib ros de c o n ta b ili
dad , in v en ta rio  y balances.

Bilbao 7 de Marzo de 1863 .= E l D irecto r g e re n te , Ci
p rian o  Segundo M ontesino. " 1294

FERRO-CARRIL I)E LANGREO, EN ASTURIAS.—  
E n cum plim ien to  de lo que p rev ien en  los estatu tos de 
esta Sociedad , ha acordado la Ju n ta  d irec tiv a  convocar á 
gen era l de señores accionistas pa ra  el dia 2 l del co rrien te , 
á la una de la tarde, en su  dom icilio, calle  de Alcalá, n ú 
m ero  29 , cu arto  p rincipal.

La ju n ta  se ocupará  en  la aprobac ión  del ba lance  y  
cu en tas de 4 862.

Los señores accionistas que  gusten  c o n c u rr ir  al acto 
pu ed en  pasar á recoger las ind ispensab les papeletas de 
e n tr a d a , que facilitará  esta S ecretaría  todos los dias no  
festivos hasta el ¿8 , desde las once de la m añana  á las tres 
de la tarde .

M adrid 9 de Marzo de 4 863.— El S ec re ta rio , A urelio 
Rico. 4 292—2

BANCO DE YALLADOLID.— LA JUNTA DE GOBIERNO, 
en  cum plim ien to  de lo d ispuesto  en el a rt. 18 de los e s 
ta tu to s , ha  acordado se celeb re  la genera l o rd in a ria  el 
dia 8 del próxim o A bril, á las siete  y m edia de la noche, 
en el local de co stu m b re , p a ra  cuyo dia convoca á los 
señores accionistas.

Los que tengan  voz y  voto p o d rán  se r rep resen tados 
p o r apoderado  q u e  re ú n a  la m ism a c irc u n s ta n c ia ; y  to 
dos d eb erán  p re sen ta r  sus títu los e r^esta  S ecretaría  ocho 
dias an te s  del en que se celeb re  la ju n ta  pa ra  p roveerles 
de la co rresp o n d ien te  credencia l.

Valladolid 10 de Marzo de í 863.— El S ecre tario , José 
Angel Rico. 1290— i

ARRIENDO DE FINCAS.— SE VERIFICARÁ EN S u 
basta  el de una hacienda  denom inada la C am piñuela alta, 
en Córdoba , com puesta  de 890 fanegas de tie rra  de siem 
b ra  y p a s to s , m onte de encinas, o livar y  m olino de acei
te , y de u n  cortijo  titu lado  de Rui Diaz en térm ino  de la 
R am bla , de cabida de 922 fanegas tam bién  de lab o r y 
pasto s; celeb rándose  dobles y sim ultáneos rem ates el 24 
del co rrien te , de doce á una del d ia , en  esta  co rte  en  las 
oficinas del Excmo. Sr. D uque de F e rn a n -N u ñ e z , calle 
de San ta  Isab el, n ú m ero s 42 y  44 , y  en C órdoba en  la 
casa dei A d m in istrador de S. E. D. José María Cadenas, 
calle del P araíso , núm . 3 ,  bajo de los pliegos de co n d i
ciones qu e  se hallan  de m anifiesto  en ám bos puntos.

M adrid 6 de Marzo de 1863.— Cárlos G arcía Llaguno.
1288— 2

COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
Norte de España.— El Consejo de A dm inistración  de esta 
Com pañía tiene el h o n o r de convocar á los señores a c 
cionistas de la m ism a p a ra  la ju n ta  general o rd in aria  que  
debe celeb ra rse  el m artes  12 de Mayo próxim o, á la u n a  
de la tarde , en  sus oficinas de M adrid , calle de F u e n c a r
ra l , n ú m . 2.

De conform idad con los esta tu to s, la ju n ta  se co m 
p o n d rá  de los 150 accionistas que reú n an  m ay o r n ú m ero  
de acc iones, con tal de que  estas no bajen de 50.

Los señores accionistas que deseen fo rm ar pa rte  de la 
ju n ta  general deb erán  deposita r sus acciones 2a dias por 
lo m enos an tes del señalado para  la celebración  de aque
l l a , ó sea an tes del 22 de A bril próxim o:

En M adrid, en la Caja de la Sociedad genera l de C ré
dito Moviliario español, calle de F u e n c a r ra l , núm . 2.

En P a r í s , en  la de la Sociedad general de C rédito  Mo
v ilia rio  fran cés , place V endóm e, 15

Los depósitos se rec ib irán  gratis todos los dias no fe
riados d e s d e  las diez de la m añana á las tre s  de la tarde.

Madrid i 0 de Marzo de i8 6 3 .= E l Secretario  general, 
E rnesto  Polack 1286—3

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO ES- 
paño l.— El Consejo de A dm in istración  de esta Sociedad ha 
acordado qu e  la ju n ta  general o rd in a ria  de accionistas 
co rresp o n d ien te  al año actual se verifique el dia H de 
Mayo próxim o, á la u n a  de la tarde , en el dom icilio  de la 
Sociedad en esta corte, calle de F u en carra l, n úm . 2, c u a r
to bajo.

Según lo d ispuesto  en los e s ta tu to s , la ju n ta  se com 
p o n d rá  de los 150 accionistas que re ú n an  el m av o r n ú 
m ero  de a cc io n e s , siem pre  que  este n ú m ero  no baje 
de  50.

Los señores accionistas que deseen fo rm ar p a rte  de 
dicha ju n ta  deb erán  deposita r sus títu los 30 dias ántes 
de la fecha señalada para  la reu n ió n  de a q u e lla ; es decir, 
án tes del 14 de A bril p ró x im o , en M adrid en  las oficinas 
de la Sociedad , ó en París en  las de la Sociedad general 
de Crédito M oviliario , p lace Vendóm e , 4 5.

Los depósitos se rec ib irán  gratis todos los dias no  fe
riados, de diez de la m añ an a  á tres de la tarde .

M adrid 10 de Marzo de 1863.=*E1 Secretario  general, 
E rnesto  Polack. 4 $95—2

SE ADMITEN PROPOSICIONES PARA LA CONS
ru cc io n  á todo coste y  riesgo de u n  In stitu to  de según , 

da enseñanza  que  p o r su cu en ta  in te n ta  fu n d ar en  San- 
toña ei Sr. D. Ju an  M. M anzanedo. Dicho edificio se eje
cu ta rá  con  arreg lo  á los p la n o s , detalles y  pliegos de 
condiciones faculta tivas y  económ icas form ados p o r el 
A rquitec to  D. A ntonio  Ruiz de Salces. Estos docum entos 
se h a lla rá n  de m anifiesto  , ju n ta m en te  con el p resupues 
to de las o b ra s , hasta  el dia L° de A bril p róx im o  , en  esta 
co rte  en  casa del Sr. M anzanedo , calle de A lca lá , nú m e 
ro  12 , p r in c ip a l , donde podrán  exam inarlos y to m ar los 1 
a p u n te s  que  c re y e re n  convenien tes las personas que de- | 
seen  in te resarse  en  aquella  co n stru cc ió n  todos los dias i 
no  fe s tiv o s , desde las once de la m añ an a  hasta  las cua- I 
tro  de la tarde . I

Las p roposiciones se en treg arán  en  pliego cerrad o  al I 
Sr. M anzanedo, y  d eb erán  esta r redac tadas en  u n  todo I 
conform es á los m odelos que  se ponen  á con tinuación  de I 
este  anuncio . Estas proposiciones se rec ib irán  hasta  el 20 I 
de A bril p ró x im o , y el dia 25 del m ism o precisam en te  I 
se a b r irá n  todos los p lie g o s , reservándose  el Sr. Manza- I 
nedo  h ace r la adjudicación de la obra  al au to r de la pro- 1 
posición  que m ás convenga á sus in te re s e s , al cual se I 
d a rá  aviso d en tro  de los cinco p rim eros d ia s , á c o n ta r  | 
desde ei señalado p a ra  la a p e r tu ra  de los pliegos. I

N o ta .  Se a d v ie rte , p ara  conocim iento  de las personas 1 
qu e  deseen in te resarse  en la construcc ión , que en el mis- I 
m o Santoña hay  con abu n d an c ia  a ren a , c a l , p iedra  calcá- 1 
rea, yeso y facilidad para  la construcc ión  de ladrillo  y teja.

M adrid 4 de Marzo de 1863. I

Modelos de proposición que se citan en el anterior anuncio.

1.® D. F. de T . , vecino d e ..........., residen te  e n . . . . . ,
que vive en  la calle  d e  , n ú m  , c u a r to  ;
v istos y exam inados los p la n o s , p resupuestos y  pliegos de 
condiciones facu lta tivas y  económ icas form ados p o r el 
A rqu itec to  D. A ntonio Ruiz de Salces p a ra  la c o n s tru c 
ción de u n  In stitu to  de segunda enseñanza que in ten ta  
e rig ir en Santoña el Sr. D. Ju an  M. M anzanedo, se co m 
prom ete  á to m ar á su  cargo de todo coste y  riesgo dicha 
co n stru cc ió n , con estric ta  su jeción  á cuan to  aparece en  
dichos docum entos y  s in  su p resión  a lg u n a , p o r la c a n ti
dad d e  (Aquí la can tidad  en  n ú m ero ) rs. vn .

( Fecha y  f irm a .)

2.* D. F. de T . , vecino d e ..........., residen te  en . . . . . ,
que  vive en la calle d e  , n ú m  ., cuarto  .____;
vistos y  exam inados los p la n o s , p resu p u esto s y  pliegos 
de condiciones facultativas y  económ icas form ados p o r el 
A rquitecto  D. A ntonio Ruiz de Salces para la c o n s tru c 
ción de u n  In stitu to  de segunda enseñanza que in te n ta  
e rig ir  en  San toña el Sr. D. Ju an  M. M anzanedo, se co m 
pro m ete  á lo m a r á « u  cargo de todo coste y  riesgo d ich a  
co n stru cc ió n , con estric ta  sujeción á cuan to  aparece en  
dichos docu m en to s, pero  su p rim ien d o  la co n strucc ión  de 
los a lg ib e s , tubos de fundición  para  las bajadas y c o n 
ducción  á aquellos de las aguas p luviales y  todo lo re la ti
vo á los p a ra -ra y o s  , en  la c a n t id a d . . . . .  ( Aquí la c a n ti
dad en  n ú m e r o ) rs. vn.

( Fecha y  f irm a .) 4 106—5

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.—
Se adm iten  p roposiciones pa ra  el abastecim ien to  del c a r 
bón  m in era l (hulla) qu e  sea necesario  p ara  el servicio de 
las fábricas de gas de la m is m a , situadas en  las ciudades 
de Jerez de la F ro n te ra , A lican te , C artagena , Pam plona 
y B urgos, en  el trascu rso  de un  a ñ o , que  com enzará  á 
co n ta rse  el dia 1.a de Mayo p ró x im o , y  co nclu irá  en  igual 
dia de 1864, conform e a l pliego de condiciones que se 
halla  de m anifiesto  en  las oficinas de la Sociedad.

P odrán  hacerse  d ichas p roposiciones p ara  la provisión  
de la totalidad del carb ó n  necesario  á todas las fábricas, 
ó para  cua lq u iera  de ellas en  p a rticu la r.

Los que  a sp iren  á to m ar p a rte  en  la subasta deb erán  
deposita r en  la caja de la com pam a u n a  sum a igual á la 
décim a p arte  á que  ascienda la p a rte  ó el todo de las p ro 
posiciones que p resen ten .

Estas fianzas po d rán  con stitu irse  en m etálico ó en t í 
tu los de la Deuda pública  dei Estado al p recio  de co tiza
ción  en la Bolsa de M adrid.

Se a d m itirán  proposic iones h asta  el dia 31 del c o r 
r ien te  m es de Marzo en  M ad rid , dom icilio  de la com p a
ñía , calle  del^Caballero de G racia , núm . 23.

La Com pañía se reserva  el derecho  de acep tar la p ro 
puesta  que  considere  m ás convenien te  e n tre  las que se 
p re sen ten  , ó no acep ta r n inguna  si así lo c rey ere  o p o r
tu n o .

A ntes del dia 5 de A bril p róxim o se h a rá  sab er á los 
p rop o n en tes la decisión de la Sociedad , á fin de que los 
au to res de las p ropuestas desechadas puedan re tira r  sus 
depósitos.

 ̂ El a u to r de la proposición a c e p ta d a , á qu ien  se le lia
ra  sab er el acuerdo  del Consejo de A dm inistración  de es
ta C om pañía, deberá  p resen ta rse  á form alizar el co n tra to  
in m e d ia tam e n te , con arreg lo  á las condiciones in se rtas 
en  el pliego que s irv e  de base á esta subasta.

M adrid 8 de Marzo de 1863 .= E l A d m in is trad o r-D i
re c to r , L. G uilhou . 4 961__ 2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA E XPLO RAD O R i  
en G uejar-S ierra .— Con arreg lo  al a rt. 38 del reglam ento’ 
esta Sociedad celeb ra rá  ju n ta  general o rd in a ria  el dia 25 
del c o r r ie n te , á las siete  y m edia de la n o c h e , en la calle 
de C apellanes, núm . 10.

Lo que se avisa á los señores socios para  que se sirv an  
c o n c u rr ir  á e lla , sin  perju icio  del oportuno  aviso á d o 
m icilio.

M adrid 9 de Marzo de 1863.— Por acuerdo  de la Ju n ta  
d irec tiva  , el S ecretario  , M ariano de G arcía H erreros.

1 263— i

SOCIEDAD DE CRÉDITO VALENCIANO.— HABIENDO 
acudido á esta Sociedad D. V icente Chulvi solicitando se 
le ex tiendan  y en treg u en  duplicados de las acciones n ú 
m eros 1.997 al 2.036 inclusives p o r habérse le  ex trav iado  
esta D irección , en  v ista de se r las referidas acciones las 
ún icas que  h an  dejado de p resen ta rse  al cobro  del d iv i
dendo del pasado año de 1861 , ha acordado se haga p ú 
blica esta petición en  los periódicos de esta cap ital” Bole
tín  oficial de la p rov incia  y  Gaceta de M adrid ; ad v irtien d o  
al m ism o tiem po que si d e n tro  del térm in o  de seis meses 
desde la publicación  de este  a v is o , no  se p resen ta  re c la 
m ación alguna., se accederá  á lo solicitado po r D. Vicente 
L liu lv i, y  se d a rán  po r caducados los títu los prim itivos.

V alencia 4 de Marzo de 4863. « « E l D irecto r de tu rn o  
Gaspar, Dotres. 4 264— 2 *

SANTO DEI* DIA.

Sari E ulogio , Presbítero y  m á r t i r , y Santa Aurea, virgen . 

C uaren ta  H oras en  la p a rro q u ia  de San ta  Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  10 de Marzo de 4863.

ROBAS.

Barómetro 
reducido á 0a 
6Q milíme

tros.

Tempera
tura en 
gr ados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . . 
9 m .. .

4 2 ____
3 t . . . .  
6 t . . . .  
9 n . . .

702,02
702,22
698,63
697,11
697.13
697.13

3®, 8
5 °,8 
6*,6 
6®,5
í '*,5
4*,2

4°,8 
7®,2 
8a,3 
8°,1 
5®,6 
5®, 2

! 0 ................
:s. 0 . . . .  
is. O . . . .
•S. O ___
i

Lluvia.
C ubierto .
Nubes.
C ubierto .
Idem .
Idem .

T em p era tu ra  m áxim a del d ia .........
T em p era tu ra  m áxim a al so l...........
T em pera tu ra  m ín im a del d ia .........

10® ,2 
41°,1

3®,8

1 2°, 8 
13°,9  

4®, 8

E vaporación  en  las 24  horas. 2 ,5  m ilím etros. 
Lluvia en  las 24 h o ra s ............ 6 ,0  m ilím etros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  10 de M arzo á las 
ocho de la m añana. (Las verificadas en España , á excep
ción de las de M adrid y  San  F ernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Batóme
tro á 0® y 
al niYel 
del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
de!

celo.

Esiído 

d* ia mar.

M a d rid .. .  
A lica n te .. 
Idem  9 . .  
L isboa. . .  
Idem  9 . . .  
G ra n ad a .. 
Salam .4. . .  
O v ie d o .. .  
S o ria .. . . .  
Zaragoza..

761,0
7 6 1 .6  
7 5 4 ,3
762.7
760.5
765.8
7 5 6 .7
754.7
755.6 
753,2

7°, 2 
16°, 2 
12°,8 
13°, 8 
11°,2 

8 \ 5  
7a, 8 
7*,8 
2*,3 
9o,6

Oeste . 
S .O . . .  
íd e m .. 
O. S .O . 
N. O ..  
O .N.O. 
Oeste . 
O N. O. 
O .S .O . 
N. O . .

C ubierto . . 
Algs. nubes 
C u b ierto .. .  ¡ 
Cási cub.®..
N ubes.........
C u b ie r to . . 
L lu v ia . . . .  
■Cubierto.. .

Casi cub.®..

»
Peqóoleaj.
E n calm a.
G ruesa.

))
»
»
»
»
»

A las ocho de la m añana.
M arse lla .. 752,7 6°,6 |N. O . . Despej a do . . :  G r  11 esa.
Bayona . . » 7a,2 ¡Oeste . L lu v io so ... Furiosa .
B re s t . . . . 745,6 5®,0 (Idem .. N ubes......... G ruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS-
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el día  6 
de Marzo de 186 3  á las ocho de la m añana.

Baróme Temperatro ea mi tura en Dirección ESTADO
LOCALIDADES. límetros g r a d o s deiá 0o y al 

nivel‘del
centígra

dos.
Tiento DEL CIELO.

mar.

D u n q u e rq u e ..  . . 7 5 4 ,3 8M S .......... A lgunas nubes.
París .......................... 7 5 6 ,6 7®,8 ;S. S. Eó Cási cub ierto .
B ayona..................... » 9°,7 :Ss Despejado.
L von ....................... .. 7 6 0 ,4 4 3 ,0 | S . ___ ! C ubierto.
B r u s e la s , ............... 757,1 4 0®, 4 S ......... Idem .
V ie n a ....................... 7 5 9 ,6 2 °,9 C alm a .:A lgunas nubes.
T u r in ........................ 7 6 4 ,4 6 °,5 N . O .  . 

¡S. E . . .
Lluvia.

R om a........................ 766,1 9°,0 N ublado.
F lo ren c ia ................ 7 6 6 ,0 r , 5 JE. . . . C ubierto .
San P e tersb u rg o .. 7 6 0 ,5 — 2°,8 | 0 ........... Niebla.
C o n sta n !in o p ia .. . 7 7 1 ,0 4°,0 'N ........... C ubierto.
S tockolm o.............. » » i » ! »
C o p e n h ag u e .......... 7 5 8 ,4 4 *,3 i Calma. Nebuloso.
G re e n w ie h ............ 74 6 ,8 4 0a,6 iS ......... Despejado.
L e ip z ig .. . . . . . . . 761,9 a*,8 |S. S. E. Nubes.

A lc a ld í a - C o r r e g í m i e n t o d e  M a d r id .
De los partes rem itid o s en  este dia p o r la In te rv e n 

ción de A rb itrios m u n ic ip a les , la de! m ercado  de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu lo s de c o n su m o , resulta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY
2.185 fanegas de trigo.

908 a rro b as de h a r in a  de id.
5.538 a rro b as de carb ó n .

118 vacas, qu e  co m ponen  48.O H  lib ras de peso.
2 5 i carneros, q u e  hacen 6.071 id. id.
313 cerdos degollados, q u e  hacen 68.788 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem  de ca rn e ro , de 20 á 22 cu arto s  lib ra .
Idem  de te rn e ra ,  de 92 á 100 rs. a r ro b a , y  de 42 á 54 

cuarto s lib ra .
Despojos de ce rd o , de 44 á 17 cu arto s  libra .
Tocino a ñ e jo , de 88 á 92 rs. a rro b a , y  de 32 á 34 cu arto s 

lib ra .

Tocino fresco , de 28 á 30 cuartos lib ra .
Idem en c a n a l, de 67 á 70 rs. a rro b a .
Lom o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ó n , de 110 á 116 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 

lib ra .
A c e ite , de 66 á 68 rs. a rro b a , y  de 19 á 20 cu arto s  lib ra . 
Vino, de 36 á 46 rs. a r ro b a , y  de 12 á 14 cuartos cu artillo . 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a r r o b a , y  de 10 á 16 cu arto s 

libra.
Ju d ías , de 24 á 30 rs. a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rro z , de  30 á 36 rs. a rro b a , y  de 4 0 á 4 4 cu arto s  

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. a rroba, y  de 8 á 4 0 cuartos lib ra . 
C arbón, de 7 á 8 #  rs. arroba.
Jab ó n , de 60 á 62 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de 5 á 6 #  rs. arroba, y de 2 á 2 #  cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 25 á 28 rs. fanega.
A lgarroba , á 37 rs. id.
Trigo v e n d id o   1.234 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . , 8 2 1.

Precio  m áx im o   53.
Idem  m ín im o ................ 46.
Idem  m ed io ................... 49,14.

L o q u e  se anu n cia  ai público para  su inteligencia. 
Madrid 10 de Marzo de 1863.= E 1  A lcalde-C orregi 

d o r ,  D uque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización del 10 de Marzo de 1863 á las tres de la tarde .
FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, p u b licad o , 51-60; 
á p la z o , 51-70 c. fin cor. vol.

Idem  d iferido , pub licad o , 46-55.
Deuda am ortizab ie  de p rim era  c la s e , no pub licado , 

35 d.
ídem  de segunda id . , pu b licad o , 24; 110 publicado , 

21-15 d . ; á p lazo , 21 y 21 -25 fin cor. vol.
ídem  del personal , no publicado ,2 3 -5 0  d ; á plazo, 

23-50 fin cor. vol.
O bligaciones m unicipales al p o rtad o r de á 1.000 rs., 6 

p o r  100 de in te rés  a n u a l , p u b licad o , 92.
Acciones de c a r re te ra s , em isión de 1.° de A bril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no  publicado, 101-60. 
Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 4 02.
Idem  de 1.° de Jun io  de 1851 , de á 2.000 r s . ,  idem

100-60 p.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . . i d . , 99 d. 
Idem  de 1.° de Julio  de 1856, de á 2.000 rs., id ., 96-25 d. 
Acciones de O bras públicas de 1.° de Ju lio  de 1858, 

p u b lic a d o , 96.

Acciones del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 p o r 
100 a n u a l ,  no  p u b licad o , 44 1 p.

O bligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es de fe rro 
carriles, pub licado  , 94-70 , 75 y  90.

A cciones del Banco de E spaña , no  p u b licad o , 210 d.
Idem  de la Sociedad E spañola M ercantil é In d u str ia l 

idem , 2.500. ’
Idem  de la Com pañía de los fe rro -c a rrile s  de  M adrid 

á Zaragoza y A licante, id . , 2.500 d.
Obligaciones de la C om pañía de los de M adrid á Z a

ragoza y  A licante, con in te rés  de 3 p o r 4 00, reem bolsa- 
bles por so rteos, i d . , 1.0 4 0 d.

Idem  hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
San tander, con in terés de 6 po r 100, reem bolsab les po r 
so rteo s, á 1 3 7 #  p o r 100, id., 10.400.

A cciones de la Com pañía del fe rro -c a rril de C iu d ad - 
Real á Badajoz, id ., 4.884 .

Idem  del ferro -carril de P alencia  á P o n fe rra d a , ó sea 
del N oroeste de E sp añ a , id .,  1.900.

c a m b i o s .

L ondres á 90 dias fech a , 50-20 p.
P arís á 8 dias v is ta , 5-22.

P lazas del reino .

Daño. 'Beneficio Daño. Beneficio.

A lbacete . . . t f . i .  . . Lugo...........
A lic a n te .. . . p a r d. M álaga___ V*
A i m e r ía . . . . #  : . . M u rc ia .. . . y* , .
A v i la ............ y* i . . | O re n se___ r/¡  p- . ,
B ad a jo z ----- X  i . . 1 O v ie d o .. . . A  p- # .
B a rce lo n a ... p a rd . I P a le n c ia ... par.
Bilbao........... V% d. ; . . i P am plona .. p ar. t #
B u rg o s .. . , 3/ 8  d. P o n tev ed ra 4 p. , ,
C áceres......... p a r  d. Salam anca. % P.
Cádiz .......... 5Á  | * • San Sebas
C a s te lló n .. . tian  ___ *A
Ciudad-Real ¡ S a n ta n d e r . # d .
C ó rd o b a . . . . % p- ! • • S an tiag o .. . 1
C o ru ñ a ......... | . . Segovia___ par.
C uenca ......... | S e v i l la . . . . %
G ero n a .........

v  \
S o ria ........... #  d.

y%G ra n ad a .. . . T a rra g o n a .
Guada iajara p a r p .  . . T e r u e l . . . .
H uclva.......... j T o led o___ y%
H uesca......... . .  ! . . V a len c ia ... p a r . [ *
Ja é n ......... ’A  ! . . Valladolid . *A p-
León.............. # p .  i . . V ito ria . . . . Vi p- #
Lérida . . . . . Z am o ra .. . . Vi • •
L ogroño .. . . . .  1 . . Z arag o za . . par. • •

BOLSAS e x t r a n je r a s .

Amberes 6 de M arzo. —  In te r io r ,  49-55. — Diferida 
45-75.

; Am sterdam  6 de Marzo. — I n te r io r , 50 D iferida 
46 #.

Francfort 6 de M a rzo .—  te r io r ,  4 9 #  — Diferida 
46 %.

Londres 6 de i l ía c o .— C onsolidados, 92 # ,  % ~  I n 
te rio r  e sp a ñ o l , 53 # . — D ife rid a , 46 %.

E S P EC T Á C U L O S .

T ea tr o  R ea l .—A las ocho de la n oche.— Función  414 

de abono. — Roberto il d iavo lo , ó p era  en  cinco actos.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e . — A  las ocho d é la  noche  — Ce- 

cilia la cieguecita.— Baile. — La llave de la gabeta.

T ea tr o  DEL C irco .— A las ocho de la noch e .— M entiras 
graves, com edia n u ev a  en  tre s  actos.— l a  últim a calave
rada.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s . —  A las ocho de la noche.— 

Fun c ió n  54 de abono.— S in fo n ía .— La M ojigata, com edia 

en  tres  actos.— Baile.— La boda del tío Carcoma, sainete.

T ea tr o  d e  la  Za r z u e l a . — A las ocho de la  n o c h e .— 
M atilde y  M alek-Adhel, zarzuela  en  tre s  actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—  A las o c h o  y  m edia  de la n o 
ch e .— La almoneda del diablo.


